








EMPLEO

MAYO 2002 29

borales protectoras del empleo. En esta perspectiva, las relaciones
laborales individuales se fundaban en el mantenimiento de una sóli-
da relación entre el trabajador y su puesto de trabajo y en la comple-
mentación del salario por sucesivos beneficios respecto a sus condicio-
nes de empleo. Las relaciones colectivas, por su parte, se asentaban en
el desarrollo y consolidación del trípode clásico del derecho colectivo
del trabajo:  sindicalización, negociación colectiva y huelga.

Más aún, el objetivo esencial del derecho del trabajo, proteger
empleo y salario, fue ampliando su radio de acción hacia la vigilan-
cia del propio sistema social, intentando establecer en éste las reglas
de un sistema protector aún más amplio, cuyas manifestaciones ma-
yores serían seguramente las redes de seguridad social y la presen-
cia institucional de los trabajadores en el diálogo nacional.

Las primeras décadas del siglo XX en la región fueron en esto,
aurorales, en el sentido de la aparición de movimientos sociales que
logran imponer el sistema de normas laborales que ahora denomi-
namos clásico. Igualmente, el tercio intermedio fue de desarrollo y
consolidación  de estas normas en la mayor parte de países, a pesar
de la presencia extendida de dictaduras militares represivas. Y vere-
mos después que los fines de la centuria han sido de revisión y deba-
te. Insistimos, asumiendo un patrón regional suficientemente “gene-
ral” como para ser expositivamente útil.

Ahora bien, es muy importante subrayar que el sistema de rela-
ciones protector tenía más bien dos sustentos estructurales esencia-
les: el primero, la composición del mercado laboral; y, el segundo, la
expansión del sistema industrial de producción en serie; ambos, con
claras relaciones entre sí.

En muchas naciones latinoamericanas, si no en todas, las prime-
ras décadas de este siglo mostraron un desbalance en el mercado de
trabajo entre las necesidades de mano de obra y la disponibilidad
de la misma. Este desbalance era de sentido inverso al actual. Es
decir, faltaba mano de obra respecto de los flujos de inversión –en
especial después de la primera guerra mundial y la consolidación de
la hegemonía de Estados Unidos– orientada hacia la región para la
explotación de materias primas, el establecimiento de la industria
básica y el desarrollo de su propio mercado.

La insuficiencia de la mano de obra encontró buena correspon-
dencia en la conformación de relaciones de trabajo que privilegia-
ban inicialmente la asociación del trabajador con su puesto de tra-
bajo –por ejemplo la obligación del preaviso para las renuncias, o
las contrataciones por plazos amplios– fundando la estabilidad la-
boral en el puesto de trabajo sobre necesidades del mercado.

El otro gran sistema de atracción fue, por supuesto, el poder ad-
quisitivo creciente de las remuneraciones en el mundo occidental
durante la “edad de oro” de la expansión industrial moderna. Am-
bos fenómenos de largo plazo, la necesidad de atraer a la mano de
obra y la creciente capitalización de Occidente, fueron plenamente
coherentes con el sistema de relaciones laborales que ahora se con-
sidera protector.

Esta capitalización creciente permitió, además, sostener inicial-
mente el desafío demográfico de la región: el del aumento con velo-
cidades crecientes de su volumen de población y la concentración
urbana de estos pobladores que aumentaban a un ritmo sin prece-
dentes en la historia mundial.

El impacto del acelerado crecimiento de la población, sin embar-
go, no se reflejó inmediatamente en el mercado de trabajo. Se tenía
que esperar una generación, al menos, para verlo ingresar,  y per-
manecer presionando el mercado durante cuatro o cinco décadas.
Felizmente, la “edad de oro” de la expansión industrial bajo el mo-
delo de producción en serie, era un sistema de producción con re-
querimientos crecientes de mano de obra, asociados a la ampliación
de la demanda mundial, que permitió absorber inicialmente el exce-
dente en la oferta laboral. En efecto, el modelo estaba fundado en
las economías de escala, es decir en el abaratamiento de los costos de

producción por unidad de producto, conforme el volumen de dicha
producción se incrementara. Estaba, además centrado en la transfor-
mación, y por tanto en un sector que tenía encadenamientos  produc-
tivos tanto con el sector primario, extractivo, como con el sector tercia-
rio, de comercio y servicios. Y, finalmente, se asociaba con profundas
variaciones del consumo (el confort, la revolución del transporte y las
comunicaciones, los requerimientos energéticos, la transformación
electromecánica) y los ingresos que reforzaban estas demandas.

Es cierto, finalmente, que las relaciones laborales protectoras
del trabajador, se fueron tejiendo con su propia historia particular
en cada nación, en función de sus avances democráticos, con idas
y vueltas de sus instrumentos legales. Pero la lección de fondo en el
largo plazo, que queremos rescatar en estas notas, es que existía
un enorme telón de fondo del proceso, signado por las dimensiones
y características del equilibrio en  su mercado laboral. Y que por
tanto, el cuestionamiento o sustitución de este modelo, tendrá que
buscar su explicación en transformaciones estructurales de similar
envergadura.

3. LOS CAMBIOS DE LA GLOBALIZACIÓN Y LA NUEVA ECONO-
MÍA.

Hacia los años setenta, como se ha señalado suficientemente, el
próspero mundo occidental de la posguerra, comenzó a mostrar sus
signos principales de agotamiento. El mapa comercial mundial se
transformó de manera radical por la expansión de la productividad
japonesa, y luego, la de los tigres asiáticos, y comienza a tener un
sentido claramente concentrado en el hemisferio Norte. Los procesos
productivos van abandonando el modelo industrial de producción en
serie, para trasladarse hacia los servicios especializados y derivados
del desarrollo de la electrónica, con requerimientos decrecientes de
mano de obra. La presencia de sistemas de transporte más rápidos y
de barcos factoría, así como nuevos sistemas de conservación y em-
balaje, recortan las necesidades de mano de obra local en los países
productores de materias primas. El flujo financiero se hace más in-
tenso y dependiente de la valorización de acciones de los grandes
consorcios internacionales y sus decisiones sobre los mercados de
bienes y capitales.

Las condiciones de la producción, el esquema general de reque-
rimientos del trabajo, entonces, se transformó, disminuyendo dichos
requerimientos. Pero, sobre todo, el ritmo y orientación de la acumu-
lación, sufrieron enormes cambios. Mientras que la población era
creciente hacia el Sur, la disponibilidad de capitales tendía a concen-
trarse en el Norte. Podemos recurrir a un testigo poco pasible de
parcialidad, como el Banco Mundial, para graficar esta creciente
brecha. Nos dice esta institución en su informe de 1995(2), que la
relación entre el ingreso per cápita de los países más ricos y el de los
más pobres aumentó de 11 en 1870 a 38 en 1960 y 52 en 1985.
Ello indica una tendencia que debe situar esta distancia en una pro-
porción actual cercana a 65 veces de ingreso promedio por persona
de un país rico respecto de uno del extremo de los más pobres.

4. LA CRISIS MUNDIAL DE EMPLEO. LAS PARTICULARIDADES LATI-
NOAMERICANAS

Entramos así  al proceso de crisis del empleo mundial. Pero no se
trata de una crisis homogénea. Por el contrario, tiene una visible
doble faz, derivada de dos formas diferentes de economía y de po-
blación(3). La solución al problema del empleo en el mundo, no pue-
de obviar la verdad fundamental del ensanchamiento de la brecha
de recursos y disponibilidades, pues en las raíces de este proceso de
alejamiento está también la posibilidad de una solución duradera.

Por otra parte, estas dos realidades contrapuestas adoptaron, al
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menos en las formas, el ideario liberal promovido por los organis-
mos multinacionales de financiamiento como alternativa económica
y social a la crisis inflacionaria y recesiva generalizada en los años
ochenta. Lo cual no dejaba de ser contradictorio, y se confirmó así
por el muy diverso grado de fidelidad al “Consenso de Washing-
ton”(4) en las naciones industriales y en las economías en desarrollo,
especialmente latinoamericanas. Así, en el escenario liberalizador,
diversas políticas afectarían de manera severa al mercado laboral
latinoamericano, además de la legislación expresa destinada a su
desregulación, en proporciones bastante más severas que los ajustes
que pudieran haberse dado en la sociedad europea o norteamerica-
na, además de las obvias diferencias en los niveles de partida de la
comparación.

En principio, muchos países de América Latina tuvieron que pasar
por el aro de una seria y brusca restricción del consumo, como alter-
nativa forzada para salir de los elevados ritmos de inflación en que
habían caído. Esta aplicación de shock se dio en ocasiones partiendo
de situaciones muy graves de pobreza y sin mayores medidas de pro-
tección, o con medidas insuficientes. En el fondo, el dilema era que si
bien una medida de restricción súbita e intensa del consumo es defi-
nitivamente capaz de cortar la inflación, vale la pena discutir cómo
aplicarla en naciones ya pobres, y cómo superar el efecto posterior
en la prolongación de los elevados niveles de pobreza.

A las acciones de shock estabilizador, debían suceder en este
generalizado esquema, las de reformas conducentes a crear un es-
cenario de mercado libre y globalizado, que tendría que generar el
crecimiento a través del desarrollo de las ventajas comparativas y la
competitividad de los países y por el desempeño de éstos como cen-
tros de atracción de capitales.

Sin embargo, el curso de las medidas ha sido variado, y en el
balance, hasta el momento, son mayores sus problemas que sus éxi-
tos, aunque se haya impuesto su eficacia en la estabilización infla-
cionaria y se les reconozca haber rescatado la importancia de man-
tener como principio la disciplina fiscal. En efecto, las políticas de
liberalización  en las tasas de interés, el tipo de cambio y el comer-
cio, así como la venta de las empresas públicas y la disminución del
campo de acción del Estado, crearon –muy especialmente ante el
debilitamiento de la inversión y las crisis financieras– un entorno su-
mamente adverso a la generación de puestos de trabajo. Tal situa-
ción ha sido más notable aun en los países en los que la abstinencia
del Estado en programas de empleo ha sido total o limitada a peque-
ñas acciones destinadas a crear efectos de demostración.

En buena parte de los casos, el ajuste se viene prolongando pa-
ralelamente a un déficit crónico en la cuenta corriente de la balanza
de pagos –evidentemente alimentada por las onerosas condiciones
del servicio de la deuda exterior– y se teme la presencia de un difícil
futuro para las naciones cuando:

a) Esta descompensación comercial y del gasto fiscal no pueda ser
ya cubierta por la venta de activos públicos, o cese la atracción de los
capitales “golondrinos” obtenida mediante tasas de interés altas;

b) las empresas más importantes que pertenecían a la economía
estatal o concesiones diversas en explotación de materias primas o
servicios, superen su etapa de inversión y pasen a retornar sus ga-
nancias hacia los países de origen; y,

c) algo más lejos, pero de incalculable impacto a juzgar por la
experiencia de la segunda mitad de los noventa, para cuando pueda
producirse el caso de una crisis financiera del Norte, particularmente
de Estados Unidos, cuya subsecuente recesión tendría efectos mayo-
res sobre las débiles y externalizadas economías locales.

La salida exitosa que crease una corriente  exportadora en los
países latinoamericanos, asentada en los sectores económicos de
mayor eficiencia, y que desarrollara, a partir de estas instancias, el
crecimiento del producto y la  generación de empleo suficientes, está
todavía ausente. Las inversiones se han concentrado en sectores de

escasa intensidad en la demanda de mano de obra, como los extrac-
tivos, o en servicios monopólicos, con el componente adicional de
importaciones significativas de bienes de capital. Ello quiere decir,
sobre todo, que no se ha logrado quebrar el problema estructural de
estas economías –crecer a costa de su desbalance comercial y finan-
ciero– que pudiera garantizar la cobertura de sus exigentes metas
de generación de empleo e ingresos en el  mediano y largo plazo.

Como balance, no solamente se mantienen los problemas de
empleo e ingresos de la región, sino que también sus fuentes estruc-
turales. Por tal motivo, tanto los propios organismos multinacionales
como los gobiernos, han ingresado a procesos de estudio de la im-
plementación y  a la crítica de la propia esencia de los programas
neoliberales; desde luego, con la inevitable intermediación de los
procesos  políticos.

5. LOS ARGUMENTOS DE LA FLEXIBILIZACIÓN. EL ROL DE LA LE-
GISLACIÓN LABORAL EN LA GENERACIÓN DE EMPLEO

Es conveniente especificar algo más los cambios producidos por
las nuevas ideas en la organización de la producción y sus efectos en
la flexibilización o desregulación del mercado de trabajo(5).

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que existía en el mundo,
y en América Latina en particular, suficientes razones para cambiar
el esquema laboral proteccionista como resultado directo de las trans-
formaciones en el sistema productivo y las exigencias de la compe-
tencia entre empresas y países.

Concepciones básicas de las relaciones laborales y la política de
empleo tienden a cambiar por efecto del progreso técnico. En espe-
cial, se cuestiona la contratación por tiempo indefinido y el carácter
“estable” del puesto de trabajo, con varios argumentos atendibles.

En primera instancia, se afirma, es muy difícil que pueda mante-
nerse invariable la cantidad de trabajadores de las empresas ante
las necesidades de reestructuración del aparato productivo, sin una
evidente desventaja de costos, inclusive en el corto plazo. Las empre-
sas han pasado por procesos de redimensionamiento, descentraliza-
ción productiva y fusiones, como alternativa de sobrevivencia en el
mercado(6), simplemente para reducir sus costos laborales constan-
tes y no quebrar frente a otras empresas que actúen en condiciones
de menor rigidez de su mercado laboral.

De otra parte, con frecuencia los derechos laborales han estado
asociados a la permanencia de los trabajadores en la empresa, en-
careciendo la remuneración al trabajo por el “error” de mantener a
los trabajadores en sus puestos y no acudir a fórmulas de rotación, lo
cual era practicado por quienes no se sujetaban a tales reglas. Puede
aducirse que la conservación de la planta laboral produce especiali-
zación y conservación de las inversiones en recursos humanos. Pero
esta parece ser una razón menor ante los requerimientos de renova-
ción y el hecho práctico de que los salarios reales que evolucionen
automáticamente en función del tiempo –en condiciones de producti-
vidad constante– se incrementarían aunque la inflación sea nula, y la
dificultad de que la productividad evolucione de manera permanen-
te a mayores ritmos que la inflación(7).

La permanencia del contrato laboral indefinido era de difícil futu-
ro, como se ha podido observar. En los países en que ésta se hallaba
establecida o aún se mantiene, esto se trasluce en los diversos siste-
mas de elusión legal que se fueron generando (excepciones para
trabajo temporal, principalmente) y en la simple práctica ilegal. En
general, puede afirmarse que había en este campo una necesidad
real de modificar algunas reglas para favorecer las decisiones de
inversión y contratación de personal.

Otro punto de apoyo para la reforma del mercado laboral, en
este caso, para la flexibilización de los salarios, era una razón de
costos. En esencia, si adoptamos una visión contable, se trata del
mismo fenómeno de fondo: cantidad de trabajadores y monto de sus
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remuneraciones pertenecen a un solo asiento, el de los costos del
trabajo. Que algunos países hayan iniciado sus cambios por las vías
del empleo y otros por las de los salarios, hasta integrar ambos, ha
dependido más de la negociación de las alianzas políticas de los
gobiernos.

En el ámbito del derecho colectivo(8), el argumento mayor ha
sido el requerimiento de autonomía de las partes. Bajo el esquema
proteccionista del trabajador, era común encontrar en la legislación la
intervención del Estado como árbitro final de las disputas entre em-
pleadores y trabajadores, particularmente en el terreno de la negocia-
ción colectiva. Ello, además de politizar los resultados, que es la justi-
ficación adversa  más inmediata, era proclive a la pérdida del espacio
de negociación, y de manera más amplia, podía frustrar el desarrollo
del diálogo entre empleadores y trabajadores, limitar las iniciativas y
frustrar la identificación de intereses comunes. Se perdería así –se ar-
guye– el eje de una negociación más asociada al incremento de la
productividad e inclusive, a la protección del empleo. En su acepción
menos benigna, la recurrencia a la autonomía ha llevado a la des-
concentración e individualización de la negociación colectiva, vol-
viendo sus patrones hacia los moldes originarios de la relación civil.

Se aducían otras razones para cambiar el esquema laboral, no
menos ciertas, pero en la mayor parte de casos de menor incidencia.
Por ejemplo, el grado de complicación que se había generado en las
normas por sucesivas concesiones políticas a los sectores laborales,
que generaban derechos de menor valía y llevan a la contradicción
entre una legislación abundante en beneficios y su vigencia en un
medio de salarios escasos y sumamente bajos. En otras ocasiones,
como la sobreprotección del trabajo femenino, las normas estaban
desfasadas de la realidad social y de las propias demandas de la
población (en este caso, el género) afectado. La reforma legislativa,
entonces, aparecía como una excelente ocasión de unificar la nor-
mativa dispersa y de eliminar sus aristas superfluas.

Esta batería de alegatos fundamentó las diversas revisiones de la
legislación que se han visto en el área y que examinaremos después en
sus términos y alcances y, sobre todo, variedad. La flexibilización labo-
ral se extendió en la normatividad –o apareció como una imposición
fáctica– para facilitar las decisiones de empleo. Ha tenido, sin embargo,
muy diverso curso, afectando de manera diversa, tanto al empleo, como
al salario, la movilidad ocupacional y las condiciones de trabajo.

6. EL NUEVO ROL DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES

Pero corremos el peligro de pensar que los cambios derivados de
la nueva organización de la producción, solamente se reflejaban en
la flexibilización de las normas laborales, mientras que las relacio-
nes industriales no tenían propuestas para adaptarse y dar viabili-
dad a la nueva situación. Eso sería como pensar que los nuevos pa-
radigmas productivos solamente podían tener efectos cuestionables
en el mundo del trabajo, sin que el universo de las relaciones indus-
triales fuera capaz de implementar una transformación y adaptación
orientada hacia la búsqueda del bienestar.

 Por el contrario, la enorme importancia adquirida por el conoci-
miento y la creatividad, ha llevado aparejados cambios en la natura-
leza de la organización productiva y de las relaciones industriales
que pocos lustros antes no se imaginaron.

La administración de las empresas, para comenzar por lo impor-
tante, pasó a ser más horizontal, en el sentido de reducir significati-
vamente las jerarquías para fomentar las responsabilidades compar-
tidas por todos los integrantes del proceso productivo. Las cadenas
de mando se relativizan, la distinción tajante entre el trabajo “inte-
lectual” y el “manual” tiende a desvanecerse, los procesos de revi-
sión de las normativas internas se multiplican en búsqueda de con-
sensos capaces de brindar sostenibilidad a las empresas en un entor-
no competitivo.

Un segundo eje de las nuevas relaciones es la revalorización de
la participación de los trabajadores en los procesos de gestión, utili-
dades y propiedad de las empresas(9). Con múltiples antecedentes,
pero con una clara influencia de las políticas industriales de Japón,
las relaciones modernas implican cada vez más ampliamente una
participación laboral activa no solamente en la determinación y solu-
ción de problemas, sino también en las maneras de administrar el
salario –creando sistemas que se correlacionen con la productivi-
dad– y en la participación de las utilidades empresariales e, inclusi-
ve, de la propiedad accionaria. Ante la acendrada competencia, el
objetivo principal de este incremento de la participación es fortalecer
los compromisos de los trabajadores con los centros de trabajo hasta
lograr un máximo de identificación.

Bajo esta perspectiva, la negociación colectiva moderna se plan-
tea un reto fundamental: autocentrarse en búsqueda de una mayor
cohesión interna de la empresa, identificar puntos comunes de inte-
rés, dejar un espacio a los acuerdos basados en la obtención de
resultados y la productividad individual o de grupo, brindar garan-
tías de estabilidad de los puestos de trabajo y concertar los ajustes
de la planilla que puedan presentarse. Existe, entonces, un esquema
nuevo de relaciones laborales que intenta cumplir un doble propósi-
to: el de limitar las posibilidades de conflicto y promover las iniciati-
vas, la participación y la empleabilidad; y, a la vez, garantizar los
derechos laborales esenciales y favorecer el desarrollo de la capaci-
tación de recursos humanos.

Este último, el fomento de la formación y capacitación laboral en
función del incremento sostenido de la productividad, se ha converti-
do en otro eje básico del nuevo prospecto laboral. Si bien fue tema
desde siempre, los cambios de las últimas décadas han convertido al
tema en un asunto urgente. La calidad de los recursos humanos cons-
tituye ahora –en la práctica, no en la retórica– el mayor activo de las
empresas, no solamente de las líderes, sino de cualquiera que no
quiera sucumbir en la competencia. En el corto plazo, esto suele for-
zar a la reingeniería empresarial y la sustitución de personal, pero la
tendencia suele ser hacia la especialización de los cuadros producti-
vos,  la institucionalización de la formación laboral y la recurrencia a
sistemas duales de capacitación.

7. LAS PROPUESTAS DE LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO EN UN MAR-
CO DE PROTECCIÓN SOCIAL

El nuevo esquema de relaciones, más flexible en el buen sentido
y más favorable al desarrollo del mercado, requiere en la contrapar-
te un sistema de protección social que cubra los desbalances del
mercado. Como es sabido, si en algún tipo son evidentemente “teóri-
cas” las condiciones de autorregulación a través del mercado es en
el mercado de trabajo. Allí, la información no es general ni transpa-
rente; la oferta se halla distante de las decisiones de la demanda,
existen umbrales para el ajuste (por ejemplo si hay exceso de oferta
laboral, el precio no puede disminuir indefinidamente), o bien, este
ajuste puede llevar años y hasta generaciones ante cambios bruscos
como el actual.

Esto ha llevado a que se postule como una necesidad un doble
propósito: el del desarrollo de políticas activas en el fomento del
empleo y el del refuerzo del rol social protectivo. De ambos se espera
un efecto compensatorio a los ajustes internos de los centros produc-
tivos(10). Mediante las políticas activas se promueven acciones tales
como:

a) la contribución social para asegurar el empleo de los grupos
más vulnerables y afectados por los cambios, especialmente los jóve-
nes, las mujeres, los miembros de la tercera edad y los discapacitados;

b)  la reconversión de mano de obra desplazada, principalmente
por medidas de privatización de empresas públicas, pero también, en
un sentido más amplio por la renovación del bagaje técnico que obli-
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ga a la capacitación laboral de trabajadores adultos;
c) la intensificación de las acciones de transparencia en el mer-

cado de trabajo, mediante los servicios públicos de empleo, y los
servicios privados de bajo costo, favorecidos por el desarrollo de las
comunicaciones;

d) la promoción del desenvolvimiento económico del sector no
estructurado, en sus componentes de organización, información,
apoyo técnico, acceso al crédito, enlace comercial e integración en
las cadenas productivas.

En el terreno de la protección social, se espera:
a) una eficiente administración del trabajo para hacer cumplir

los beneficios sociales estatuidos. Ello significa modernizar los Minis-
terios de Trabajo, reforzando sus servicios inspectivos preventivos y
agilizando la solución de conflictos en la justicia laboral;

b) ampliar la cobertura poblacional y de beneficios en la seguri-
dad social, especialmente ante el riesgo de desempleo. Para el caso
de la mayor parte de países latinoamericanos, ésta es una línea de
acción dificultosa, por la estructura del empleo (mayoritariamente
campesino e informal) y  el débil desarrollo de sus sistemas básicos
de seguro social;

c) fomentar el  rol de los interlocutores en el diálogo social, con
un sentido creciente de participación y logros institucionales efectivos
que afirmen los procesos de democratización.

8. LAS REFORMAS LABORALES EN AMÉRICA LATINA

La presencia de nuevas ideas, como es fácil de suponer, no se
compagina ni pronta ni necesariamente con su  establecimiento en la
realidad social. Más aún, lo más frecuente es que las correlaciones
sociales y los avatares políticos interpreten a su conveniencia los di-
versos aspectos de la renovación, para amenguarlos, distorsionar-
los, profundizarlos, adaptarlos o recrearlos. Esto nos motiva a una
rápida revisión que pueda hacernos notar las variantes del proceso
en los países más significativos de la región, dando por conocido el
marco de su lento crecimiento económico y de la permanencia de sus
principales problemas en materia de empleo e ingresos.

Los países en los que se ha cumplido en forma más estricta con la
formulación de un marco de la legislación laboral flexibilizadora y
de corte liberal han sido Chile, Perú, Colombia, Argentina y Pana-
má, no sin dificultades serias de implementación y cuestionamiento
permanente. No deja de llamar la atención, sin embargo, el mante-
nimiento en una gran cantidad de países de la legislación de corte
clásico protector, inclusive cuando se reordenan los Códigos o Leyes
Generales de Trabajo o se aprueban nuevas Constituciones, en espe-
cial, para atender las demandas sindicales, en los países en los que
éstos han tenido y conservan un poder político efectivo

En Chile, se da el caso especial de la suspensión del ejercicio
sindical por el gobierno de las Fuerzas Armadas, la posterior legisla-
ción sobre libertad de contratación en 1979, y dos reformas poste-
riores, en 1991 y 1994, que si bien restauran el ejercicio de los
derechos laborales individuales y colectivos se mantienen en los már-
genes de las legislaciones laborales flexibles y de baja intensidad de
la protección. En Perú, se considera que se ha arribado a un alto
grado de flexibilidad, en sus reformas iniciadas en 1991, pues se ha
proporcionado un amplio espectro de sistemas de contratación por
modalidad  y convenios de formación sin obligaciones laborales,
ampliado las causas de despido y eliminado la reposición obligato-
ria de los despedidos a los que no se probara causa justa de despi-
do; igualmente, se ha modificado la negociación colectiva de mane-
ra que ésta puede ser llevada por la parte empleadora hacia un
punto muerto del proceso que impide el acuerdo final, y creado di-
versas restricciones para la sindicalización y la huelga. Es el sistema
en el que se ha ido más lejos, según las opiniones académicas, aun-

que no dejan de oírse algunas voces del empresariado opinando en
el sentido de que puede avanzarse más aún, especialmente median-
te del recorte de beneficios laborales que impliquen costos o menores
ganancias empresariales (compensación por tiempo de servicios,
gratificaciones, vacaciones, aportes a la seguridad social en salud,
principalmente).  En Colombia se tiene otra versión particular: las
reformas se aceleraron en 1990 para adelantarse a la vigencia de la
nueva Constitución, la cual es de corte garantista, en el sentido de
favorecer la estabilidad laboral haciendo costosos los despidos, y
asegurar la vigencia del derecho colectivo. Argentina, igualmente, a
pesar de los cambios de 1991 y 1994, ha relativizado su esquema y
no deja de ser, nuevamente, el país de negociación colectiva más
centralizada La importancia de los convenios sectoriales es tal que, a
comienzos de los 90, 189 convenios de carácter nacional predomi-
nantemente sectoriales regían a mas de 5.2 millones de trabajadores
y al 70 por ciento de los asalariados(11). El presidente Menem inten-
tó debilitar este poder promoviendo la negociación por empresa (de-
creto 470 de 1993), pero declinó en su intento a fines de su manda-
to. En la actualidad, se vuelve a discutir las posibilidades de la flexi-
bilización de la contratación y la promoción de la negociación des-
centralizada.

Brasil es considerado en el ámbito de los regímenes protectores.
En expresiones de Ermida, se obedecía al siguiente razonamiento:
“Se nos viene la ofensiva, viene la invasión neoliberal, metamos en la
ciudadela protectora todo lo que podamos, fortifiquemos el sistema
tradicional y pongámoslo en la norma estatal más rígida, de más
difícil reforma, de más difícil modificación, que es la Constitución”(12).

Se da por aceptado que el de Uruguay es el modelo más claro
de autonomía de las relaciones laborales en la empresa, que a decir
de Raso Delgue y Racciatti, no tiene otros ejemplos en América Latina
y muy pocos a nivel internacional, definiéndose como un sistema de
“Pocas normas heterónomas de alta jerarquía (la Constitución, los
Convenios internacionales del Trabajo), ausencia de intervencionismo
estatal, gran autonomía negocial, importante papel de la doctrina y
las prácticas”(13). No existen, por ejemplo, normas sobre contrata-
ción. La reforma del Código del Trabajo del Paraguay ejecutada entre
1993 y 1995 (el original era de 1961), es también calificada de ga-
rantista(14) y cuenta como signo significativo la apertura sindical esta-
blecida y la extensión de derechos laborales nacionales hacia los ser-
vidores públicos. Lo propio puede decirse de países en los que ha
habido cambios legislativos, pero sin alterar la esencia proteccionista,
como Venezuela (reformas de 1991 y 1997). Otras naciones como
Bolivia y Ecuador, mantienen vigente su legislación primigenia.

El caso paradigmático de estabilidad laboral citado comúnmen-
te es México. Su base jurídica se asienta aún en el artículo 123 de la
Constitución  de 1917 y en su Ley Federal de Trabajo de 1931, refor-
mada en 1970. En México no existe período de prueba y sí derecho
a la reposición en caso de despido injustificado, cuya carga de prue-
ba es del empleador.  Alternativamente puede optarse por un resar-
cimiento económico notoriamente oneroso (tres meses de salario, más
20 días por año de servicio, además de doce días por año si el
trabajador tiene más de 14 de antigüedad, más el sueldo anual com-
plementario y la proporción que le correspondiese por el período de
licencia, calculados sobre el conjunto de conceptos remunerativos)(15).
Para un enfoque más realista, sin embargo, debe tenerse en cuenta
la acción de los tribunales de justicia laboral y su flexible interpreta-
ción de las catorce causales de despido que la ley contempla. No
debe dejarse de considerar además la índole corporativa de la so-
ciedad mexicana, en donde gobierno y sindicatos llevan más de 80
años de alianza política a través del Partido Revolucionario Institu-
cional. La liberalización económica se inició ya en 1988, y sus efec-
tos sobre el ámbito laboral se han venido produciendo por la vía de
modificaciones sustanciales de los convenios colectivos y por el in-
cremento de las decisiones del empleador en materia de contrata-
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ción y subcontratación, así como la introducción de cláusulas de pro-
ductividad destinadas a regular los salarios en función del rendi-
miento(16).

En términos genéricos, los países centroamericanos tienden to-
davía a la persistencia del modelo clásico, aunque la incidencia de
esta característica es menor dada la predominancia de la actividad
agrícola tradicional y el sector informal urbano. Lo “moderno” por
otro lado, tiene un componente de peso en la actividad de maquila
industrial y comercial en zonas francas desreguladas (tal es el caso
de Panamá, Costa Rica, Honduras, El Salvador). En algunos países
los códigos de trabajo han sido reformados en los años 90 por leyes
sucesivas, como es el caso de Guatemala, República Dominicana,
Panamá, Haití, con el propósito de desarrollar la autonomía de las
partes y flexibilizar la contratación. Debe destacarse, además, el caso
de El Salvador, cuya reforma, separada de esta tendencia, fue pro-
cesada por la OIT. La mayor parte de países del Caribe, por su es-
tructura política (protectorados, excolonias francesas e inglesas), en
cambio mantiene legislación de tradición europea, destacándose la
importancia del arbitraje y de los tribunales de trabajo.

Esta breve, y seguramente parcial, revisión no deja de cumplir
con su objetivo de informar sobre la heterogeneidad de los procesos
de reforma laboral para adecuarla a la economía de mercado. En el
balance, además, no debe dejarse de anotar que ésta se encuentra
siempre a la zaga de las reformas económicas de corte neoliberal
impuestas de manera prácticamente universal. En el terreno del tra-
bajo, en efecto, los cambios no han tenido la velocidad con que se
dieron los de la economía, sobre todo por las implicancias políticas y
la conservación de alianzas entre las representaciones laborales y
los partidos de gobierno. No puede dejar de extrañar que las refor-
mas se hayan visto frustradas en países en que estas alianzas son
claras (México, Bolivia, Venezuela) se mediatizan cuando no existe
tal  fenómeno y han sido llevadas a sus extremos en donde no se
haya constituido suficientemente o se halle debilitada la fuerza sindi-
cal, como en el caso de Argentina, Colombia, Guatemala, Panamá
y Perú, considerados como ejemplos de reforma laboral por las ins-
tituciones multinacionales(17).

La legislación expresamente dedicada a la desregulación del
mercado de trabajo, ha tenido, pues, una muy desigual aplicación
en la región. En la mayor parte de los casos en que se aplicó, ha
tendido también a mostrar un balance adverso. Este resultado se ha
debido principalmente a que el debilitamiento de las regulaciones, si
bien ha permitido el esperado ajuste inicial de las dimensiones del
empleo privado (y también público, en  menor grado) y de los sala-
rios, ha sido lento e insuficiente en recuperar los niveles de empleo –
lo que depende esencialmente del éxito de las políticas económicas
de crecimiento y distribución– o en generar ambientes de colabora-
ción en la empresa y de diálogo social en las naciones.

Un resultado palpable de la desigualdad de este proceso es que,
en cuanto al empleo, permanece vigente la polémica: para unos es el
esquema proteccionista el que impide la generación de nuevos pues-
tos, mientras para otros, esto es más bien el resultado de aplicar la
flexibilización. Nuestra sospecha mayor es que ambas posiciones
pueden tener su parte de razón, pues si no se han resuelto los proble-
mas esenciales de crear una economía autónoma y una nueva cultu-
ra en las relaciones de trabajo es porque se han acumulado los efec-
tos adversos de cada propuesta.

9. EL CASO SINTOMÁTICO DE LA REFORMA DE  PENSIONES EN
LA SEGURIDAD SOCIAL

En la comprensión del proceso latinoamericano y de la reforma
de las relaciones laborales, el desempeño de la seguridad social y
sus cambios tiene un papel preponderante. En ella se reflejan tanto el
grado de responsabilidad del conjunto de la sociedad en la protec-

ción de los trabajadores, como su desajuste con las características
estructurales de la economía (recordemos que el diseño básico de la
seguridad social presupone la existencia de un mercado laboral asa-
lariado extendido, no necesariamente presente en los países de ma-
yor atraso relativo); y, finalmente, la correlación de fuerzas en la
oposición entre lo público y lo privado en un campo especialmente
disputado.

Esto es posible no solamente porque todos los países son diferen-
tes, sino también porque no existe un modelo universal para el dise-
ño de la reforma de la seguridad social, además que ésta puede fluc-
tuar al interior de un abanico impresionante de opciones y condicio-
nes de éxito. Esta diversidad, posiblemente, confiere a la reforma de
las pensiones la característica de ser un escenario político privilegia-
do, antes que un terreno meramente técnico o “neutral”(18).

En la  lectura de Mesa–Lago, sustentada en apoyo empírico (un
ranking internacional sobre condiciones de libertades políticas y un
ranking dentro del espectro entre sistema público y privado), hacia
1998 la relación entre la democratización al momento de la implanta-
ción de la reforma y el grado de privatización de la misma es inversa
y bastante fuerte. Veamos pues el curso de  las propuestas alternadas,
en teoría, entre la administración privada y la capitalización indivi-
dual de las pensiones y la administración tripartita con mayor res-
ponsabilidad del Estado y el financiamiento a partir de tasas móviles
dependientes de la relación entre aportantes y pensionistas.

Chile, el país pionero, implementó estas reformas en 1979-80 en
período de dictadura. En un primer paso desarrolló la unificación de
las diferentes cajas de pensiones existentes (con excepción de las
militares) y en una segunda acción, casi súbita,  se cerró el sistema
anterior y se instaló la administración privada de los aportes de to-
dos los ingresantes a trabajar así como el traslado de los que perte-
necieran al  antiguo régimen. Como ya se conoce bien, el sistema se
funda en la capitalización individual de dichos aportes a través de
inversiones en instrumentos financieros tanto públicos como priva-
dos. Con ello, cada cual tendrá una jubilación proporcional a sus
aportaciones –ya no aporta el empleador– y al desempeño del mer-
cado de capitales.

Un importante apoyo del gobierno hizo ventajoso el traslado desde
el sistema anterior no solamente por una significativa reducción de
los costos de aportación, sino también porque se reconocían los apor-
tes al régimen anterior de manera bastante justa y con garantía de
capitalización real del 4 por ciento anual. Cabe recordar que, ade-
más de este reconocimiento, el rol del Estado es muy importante en la
vigilancia y supervisión del nuevo sistema. Tras la vuelta a la demo-
cracia en 1990, este sistema se ha mantenido incólume, en buena
parte por el aceptable desarrollo de la capitalización asentado en la
prosperidad de la economía chilena. Para el Banco Mundial, y de
manera más amplia para el pensamiento neoliberal, ésta es la expe-
riencia modelo.

Recién en 1993, y coincidentemente con la implantación de las
políticas liberales, se da la segunda reforma de pensiones, la del
Perú, tras la disolución en 1992 del Congreso elegido en 1990 y la
aprobación en 1993 de una nueva Constitución Política. La propues-
ta peruana es la de un sistema paralelo –tanto el régimen anterior
como el nuevo conviven formalmente con sus propias reglas– aun-
que resulta evidente que el sistema privado peruano es una copia del
modelo chileno con el poco discreto sello del favoritismo oficial hacia
el sistema privado en las reglas y una clara irresponsabilidad sobre
los costos de transición, ya que el reconocimiento de los aportes es
magro y no reporta intereses, además de que en 1997 se flexibilizó
sumamente el control y exigencias a las administradoras.

En el caso de Colombia, un largo debate parlamentario se llevó
a cabo entre la posibilidad del modelo mixto (una doble aportación
y doble tipo de beneficio) y el modelo paralelo, e inclusive la pro-
puesta del modelo chileno sustitutivo del público. La opción final que-
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dó definida en 1993 y comenzó a operar en 1994 y se inclinó por un
modelo paralelo. A diferencia del peruano, no existen mayores in-
equidades entre ambos sistemas, y como además el sistema público
no se hallaba en falencia ni era tan exigente en costos como el chile-
no, convive manteniendo una mayoritaria participación.

Argentina, ya en democracia, fue la primera nación en estable-
cer el sistema mixto. También en este caso la reforma, como en Co-
lombia, fue debatida de manera amplia, principalmente por las críti-
cas que recibía el modelo público dado que la estructura de edades
argentina reduce de manera significativa la ratio entre aportantes y
pensionistas, y encarece los aportes que ya eran del 27 por ciento (16
del trabajador y 11 del empleador). El debate estuvo entre el sistema
mixto como único o compartiendo su presencia con el sistema antiguo.
En 1994 –tras la contratación, ejecución y divulgación de cuarenta
estudios de organismos internacionales sobre las ventajas y desventa-
jas puestas en juego– se resolvió por la segunda opción, con la impor-
tante acotación de que la parte de capitalización en el sistema mixto
puede ser administrada tanto de manera pública como privada (por
cualquier tipo de institución solvente), sin reducción de aportes y más
bien con la creación de beneficios complementarios.

Uruguay aprobó en 1995 el sistema mixto, también compartido
con el antiguo, el cual empezó a funcionar en 1996. Sin embargo,
no fue un proceso simple y puso más bien en escena a un actor tan
inesperado como importante: las propias asociaciones de pensiona-
dos, por lo demás numerosas  y con larga tradición de sus sistemas
de reparto, aun a pesar de la elevada carga demográfica. Desde
1985, se frustraron intentos de reforma e inclusive el rechazo de
éstas fue motivo de dos referendos  en los que la posición en contra
de los cambios venció por más del 80 por ciento. Una eventual coa-
lición para formar mayoría parlamentaria sobre este punto, logró
imponer una ley de reforma. La junta de firmas para convocar a un
nuevo referendo fue observada por las autoridades electorales que
acusaron a los promotores como falsificadores. Todo hace pensar
que ésta es una partida inconclusa.

¿Qué se podría esperar en el caso de México, con su tradición
corporativa, las disputas al interior del PRI y su larga vigencia de la
democracia?: a la luz de las anteriores experiencias casi podría adi-
vinarse que un largo debate, una implementación lenta de reformas
y una multiplicidad de concesiones. Es aproximadamente lo que su-
cedió. En una primera fase se creó el SAR (Sistema de Ahorro para
el Retiro) como un sistema adicional complementario financiado por
el empleador y administrado privadamente. En una segunda nego-
ciación se mantuvo la administración del IMSS, y se depositaron sus
fondos en el Banco de México. Pero la falencia seguía pendiente y
tras dos años de curso parlamentario en 1996 se aprueba la reforma
y comienza a funcionar en 1997. Las contribuciones de trabajadores
y empleadores se mantuvieron y la del Estado se elevó para  dar
solución al problema actuarial. El IMSS se redujo a las pensiones de
invalidez y sobrevivencia, pero la sustitución es parcial pues perma-
necen los programas de funcionarios públicos, petroleros y fuerzas
armadas. La opción entre sistemas es definida por el trabajador al
momento de su retiro. La administración de los fondos de capitaliza-
ción puede ser de cualquier institución, pública o privada.

Carmelo Mesa-Lago relata dos experiencias más. En el caso de
El Salvador, una democracia emergente y una sociedad de largos
conflictos, llega la reforma pero se impone a través de lo que deno-
mina “manipulación política” en un proceso de idas y vueltas que va
desde 1993 hasta 1998, en que se adopta finalmente el modelo
sustitutivo. Costa Rica, en cambio, sigue un amplio camino de bús-
queda de consenso, a través de la consulta técnica, la divulgación
entre la población y la aceptación de compromisos múltiples, hasta
llegar a la fórmula mixta, que comenzaría a operar en el año 2000.

Mesa–Lago obvia en su recuento la experiencia de Bolivia, un
modelo sustitutivo, pero proveniente de un debate parlamentario re-

lativamente escaso. Por lo demás, se trata de un modelo atípico en su
concepción y su curso. Contenía inicialmente un bono para toda la
población mayor de 65 años al momento de la reforma (1996), fi-
nanciado por los fondos de privatización de empresas públicas, que
no pudo sostenerse más de un año y, desde su inicio, se limitó a dos
administradoras –cada una con el 50 por ciento automático de las
afiliaciones– que en 1999 quedaron reducidas en la práctica a una
por la fusión de sus matrices financieras. De toda forma, ésta parece
ser una excepción confirmatoria y, sobre todo, deja intacto el fondo
del análisis: América Latina, a pesar de las imposiciones de la  moder-
nidad, no podrá ser sujeto –como parece entenderse en las fórmulas
doctrinarias– pasivo de modelos y planteamientos uniformes. Por el
contrario, impondrá siempre su incontrovertible multiplicidad, pro-
veniente de variedad histórica, económica y social, procesada por
una activa dinámica política.

10. BALANCE GLOBAL Y NUEVOS RETOS

Muy pocos auguran un futuro grato, al menos en el corto o me-
diano plazo, para el desarrollo del empleo en el ámbito mundial. La
evidencia de las cifras es casi terminante, y muestra que el ritmo de
creación de empleo es declinante, como que es creciente la desigual-
dad entre países, no solamente en recursos, sino también en oportu-
nidades, a pesar de la relativa ventaja de la velocidad de propaga-
ción de los inventos y sus aplicaciones industriales. Al parecer, la
globalización “mundializa” el progreso técnico, pero entre quienes
tienen acceso y capacidades para adquirirlo, que en el mundo del
subdesarrollo son la minoría(19). Por tales razones, aún no sabemos
las limitaciones y posibilidades de las políticas activas de promoción
del empleo. La experiencia y el conocimiento solamente nos dictan
que no se trata de una receta común, que cada país tiene una com-
binación eficiente de estas políticas y que su función es la de ser
complementarias con el entorno económico y social. Además que
hay un problema esencial de dimensiones: la magnitud de los pro-
blemas decide el volumen de las demandas, y los recursos para en-
frentarlas deciden el éxito, se sobreentiende, con una eficiente apli-
cación.

En efecto, las políticas activas se han desarrollado en todos los
frentes, con desigual intensidad, pero notoria amplitud, aun en el
presente. Existen programas de empleo juvenil en Chile, Argentina,
Perú, Uruguay, Venezuela, Bolivia, patrocinados por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo. Los fondos de inversión social, desde el es-
quema ya “clásico” boliviano de comienzos de los 90, se han exten-
dido a todos los países de la región con versiones particulares. Los
sistemas públicos de colocación de trabajadores son generales. Al-
gunos programas de empleo masivo son realmente tales, como en el
caso de los países más grandes (Argentina, Brasil, México). O lo que
es igualmente significativo, al menos cinco naciones  (Argentina,
Uruguay, Brasil, Colombia y Venezuela) han implementado, con las
limitaciones esperables, seguros de desempleo. Pero tras algunos lus-
tros, el dilema persiste. No podemos afirmar que estos esfuerzos sean
vanos, pero son seguramente insuficientes. Sin embargo, tal vez con
más lentitud de lo deseable, pero con seguridad, una corriente hacia
el equilibrio progresa en el mundo. Para resolver el problema del
empleo deben recogerse y combinarse, en una solución óptima, los
beneficios de las dos posiciones.

Los mercados tienen la ventaja de generar condiciones de com-
petencia que llevan hacia el progreso económico y también social; a
través de ellos la raíz innata creadora e investigadora de los hom-
bres tiene un escenario favorable para dar frutos. Pero no se regulan
automáticamente y corren el riesgo de generar inequidades crecien-
tes en la sociedad. El progreso técnico puede ser parcial. Para evitar
estas distorsiones debe adquirir un componente solidario, distribuir-
se y servir a la humanidad.
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Los gobiernos –de manera adicional a las formas tradicionales y
a las actuales políticas activas– deben tener preocupaciones explíci-
tas redistributivas actuando de manera directa sobre el mercado de
trabajo, de tal forma que la transparencia y la igualdad de oportuni-
dades se conviertan en una realidad actuante y puedan contrarrestar
la espiral de exclusión de derechos y crecimiento de la pobreza. Pero
aquí nuevamente surge, como una sombra inmensa, la necesidad de
un nuevo orden internacional sobre la asignación de recursos, que
haga posibles las nuevas metas de equilibrio.

Para la experiencia latinoamericana, debe también tenerse pre-
sente que el ejercicio de unas relaciones industriales renovadas ha
estado en consonancia con la heterogeneidad de su desarrollo pro-
ductivo. Las nuevas ideas  en este campo pertenecen generalmente al
ámbito de las grandes empresas transnacionales instaladas en la
región o a las pocas empresas de punta que se han generado con
carácter nacional, especialmente en los países de mayor desarrollo
relativo. Al igual que los beneficios de la transformación productiva,
los de las relaciones industriales modernas se limitan a estos estratos
y no tienen la dinámica suficiente como para motivar o acompañar
la propagación de la modernidad.

Y, sin embargo, no dejará de evolucionar la perspectiva teórica,
dice Kochan(20). Se irán transnacionalizando: instituciones, sindica-
tos, deberán adquirir una presencia y una dinámica global; las cor-
poraciones internacionales deben ser involucradas en el diseño y
ejercicio crítico de las nuevas políticas, las políticas oficiales nacio-
nales pensarse dentro de esta globalidad; así como –atención– el
énfasis globalizador no debe hacernos olvidar la necesidad de las
reformas micro al interior de los centros de trabajo.

En suma, entonces, una economía moderna y global y sus pro-
blemas de empleo, va a requerir de unas relaciones laborales que
recojan el acervo de las nuevas ideas y las apliquen. Así como tam-
bién de una organización y propuestas en las relaciones industriales
que actúen con propiedad en el ámbito del mundo internacionaliza-
do, reformando sus teorías, instituciones y práctica.

Pero en este punto del camino, América Latina tiene retos aún
mayores, propios de su condición de región emergente y con am-
plias masas de población por incorporar a la modernidad. Sus go-
biernos y los gremios empresariales y laborales tienen la doble mi-
sión de incorporar las nuevas ideas y sistemas, acortando su distan-
cia al desarrollo económico, pero logrando a la vez que los proble-
mas se resuelvan para sus grandes mayorías marginadas del pro-
greso. En este propósito, sus naciones no están aisladas entre sí ni
del resto del mundo; por el contrario, su destino depende de un futu-
ro mundial realmente integrado en la producción y en la cultura, con
firmes convicciones de equilibrio y justicia, acompañando a la mar-
cha del progreso material.   

–––
(1) OIT, Panorama Laboral 99, Lima, 1999.
(2) Banco Mundial, “Informe sobre el Desarrollo Mundial 1995. El Mun-

do del Trabajo en una Economía Integrada”, Washington, 1995.
(3) Sobre este punto, el artículo de Karl Georg Zinn, “Desocupación y

Demanda. Sus causas en el mundo pobre y rico”, en D+C, Democra-
cia y Cooperación, revista de la DSE, Francfort, Alemania, mayo/
junio de 1998.

(4)  Los enunciados del Consenso de Washington, pertenecen al econo-
mista John Williamson del Institute for International Economics, y da-
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Gratificaciones de Fiestas
Patrias y Navidad

(Ley aprobada en el Pleno del Congreso de la República pendiente de promulgación)

1. CAMPO DE APLICACIÓN
Esta norma se aplicaría a los trabajadores  sujetos al Régi-

men Laboral de la Actividad Privada.
En consecuencia, comprende a los trabajadores que labo-

ren para un empleador privado o para una empresa, institu-
ción o entidad pública, y que, por norma expresa, se encuen-
tren sujetos al Régimen  Laboral de la Actividad Privada.

Estarían excluidos de la aplicación de la nueva norma los
trabajadores de los Regímenes Especiales y otros trabajadores
que perciban cualquier otro beneficio económico de naturale-
za similar  que, con igual o diferente denominación, se reco-
nozca al trabajador a partir de la vigencia de la nueva ley en
cumplimiento de disposiciones legales especiales, convenios
colectivos o costumbre.  Tal como está redactada esta norma
sólo excluiría los beneficios que se acuerden a partir de la
vigencia de la ley; la pregunta es ¿quedarían vigentes adicio-
nalmente los pactados con anterioridad aun cuando sean si-
milares a las Gratificaciones  mencionadas?

Asimismo, cabe resaltar que no se  establece como requisi-
to laborar una jornada de 4 horas como sí se exige para  el
derecho vacacional y para la CTS.  Es así  que los trabajado-
res a jornada parcial sí recibirán este derecho.

Especial mención merece el caso de  los trabajadores a
domicilio, los que al parecer no estarían comprendidos en
esta ley ,  pues  están sujetos a un régimen especial señalado
en  el Capítulo IV de la Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral,  y no al Régimen Laboral de la Actividad Priva-
da, pero como la ley no hace mención al régimen común,
interpretando los alcances del artículo 8°de la ley en men-
ción, ¿alcanzaría esta norma a trabajadores sujetos a nor-
mas especiales,  como es el caso de los Trabajadores a Domi-
cilio, máxime si no perciben un beneficio similar, dado que la
ley se aplica a todos los trabajadores sea cual fuere la moda-
lidad del contrato de trabajo?  Es un tema para las normas

reglamentarias que deberán respetar las particularidades de
los regímenes especiales.

2. OBJETO
Por esta ley se  determinaría  que los trabajadores com-

prendidos dentro de su ámbito  percibirán dos gratificaciones
en el año, una con motivo de Fiestas Patrias  y otra con oca-
sión de la Navidad.

Con este alcance se mantienen  los mismos  efectos contem-
plados en la Ley N° 25139 de 1989, pero, tal como lo apre-
ciaremos más adelante, se incluyen variaciones sustanciales.

Se establece que este beneficio  resulta de aplicación  a
todos los trabajadores sea cual fuere  la modalidad de contra-
tación y el tiempo  de servicios del trabajador.

Están comprendidos los trabajadores sujetos a contrato a
plazo indeterminado, a plazo fijo bajo modalidad o bajo otras
modalidades comprendidas en la Ley de Productividad y Com-
petitividad, contratados a jornada parcial, plazo fijo en ex-
portaciones no tradicionales, régimen agrario, etc.

Están excluidos los funcionarios y servidores públicos que
se sujetan a sus regímenes laborales  especiales.

3. MONTO DE LAS GRATIFICACIONES
La norma aprobada establece que “El monto de las gratifi-

caciones es equivalente a la remuneración que perciba el tra-
bajador en al oportunidad en que corresponda otorgar el be-
neficio. Para este efecto, se considera como remuneración, a
la remuneración básica y a todas las cantidades que regular-
mente perciba el trabajador en dinero o en especie  como
contraprestación de su labor, cualquiera  sea su origen o la
denominación que se les dé, siempre que sean de su libre dis-
posición. Se  excluyen  los conceptos contemplados en el Art.
19° del Texto Único del Dec. Leg. N° 650, Ley de Compensa-
ción por Tiempo de Servicios. Prácticamente comprende a la

El pleno del Congreso de la República aprobó  la Ley que regulará el otorgamiento de las Grati-
ficaciones de Fiestas Patrias y Navidad  en el Régimen Laboral  de la Actividad Privada.
Dicha norma sustituye a la Ley N° 25139 del 14 de diciembre de 1989 y, en esencia, incorpora
una serie de disposiciones específicas que eliminan desigualdades que se habían convertido en
claros perjuicios para los trabajadores aun cuando cumplían  con los requisitos de las menciona-
das gratificaciones. Es el caso que habiendo laborado el trabajador un semestre se le cesaba al
cumplirlo y no tenía derecho a percibir la gratificación.
 Incluso esta nueva norma equilibra el cálculo de este derecho al sujetarlo a los criterios de la
CTS, eliminando los de fijeza y permanencia que respondían a la Ley N°12015 y que obviamente
significaban, en múltiples casos, una irracionalidad.
Veamos sus alcances e implicancias.
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remuneración principal (sueldo) y a conceptos complementa-
rios que la ley define como “remuneraciones regulares”.

Asimismo, se excluyen las gratificaciones extraordinarias,
asignación por cumpleaños, movilidad, transporte, nacimien-
to de hijo, matrimonio, viáticos, vestuario, refrigerio (que no es
alimentación principal) y otros señalados en esa norma legal
(Art. 19º de la Ley de CTS).

En ese sentido, el artículo 3° ha definido que remunera-
ción regular es aquella percibida por el trabajador, "aun cuan-
do sus montos pueden variar en razón de incrementos u otros
motivos". Se agrega que tratándose de “remuneraciones  de
naturaleza variable o imprecisa  se considera cumplido el re-
quisito de regularidad si el trabajador las ha percibido, cuan-
do menos, en alguna oportunidad en tres meses  durante el
semestre  correspondiente.” Comprende por ejemplo, horas
extras, bonificación por turno complementario, remuneración
mínima nocturna, etc.

Aunque no se indica expresamente lo que se denomina
“remuneraciones regulares” son en verdad conceptos comple-
mentarios que tienen la particularidad de presentar el “factor
de regularidad” de "tres meses en seis", establecido original-
mente en la ley de CTS. Hubiera sido preferible que observan-
do el ordenamiento  legal y la  técnica jurídica  que emplea-
mos, se les asigne el alcance de "remuneraciones complemen-
tarias" y no crear otra denominación que en verdad es una
característica que la hace computable o no para el beneficio.

4. REMUNERADOS A SUMA VARIABLE
Por lo expuesto en el numeral anterior, puede causar  una

cierta confusión el artículo 4° al indicar que tratándose de
remuneración imprecisa los trabajadores tendrán derecho
al promedio de lo percibido en los últimos 6 meses anteriores
al 15 de julio y al 15 de diciembre, según corresponda. La
cuestión es ¿por qué en una situación se aplica el factor de
regularidad y en ésta no?  La explicación es la siguiente, esta
norma del artículo 4° se debe aplicar a las remuneraciones
principales que tiene el carácter  de ser variables e impreci-
sas, como los casos de las comisiones, destajos y cualquier
otra denominación imprecisa que constituya remuneración
principal.

5. SEMESTRE COMPUTABLE
En primer lugar, cabe anotar que, de acuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 1°, las gratificaciones por Fiestas Pa-
trias y Navidad se determinan en el año calendario de ene-
ro a diciembre, pero con las precisiones de la norma bajo
comentario.

Así, el cómputo del período semestral está ordenado y tie-
ne como referencia la oportunidad en que se debe percibir el
beneficio, esto es la primera quincena de julio y de diciembre
respectivamente.

Es en razón de esa premisa que  para los remunerados en
forma  variable e imprecisa, el promedio de sus remuneracio-
nes principales se computan sobre la base de las percibidas en
los seis últimos meses anteriores  al 15 de julio o  15 de di-
ciembre respectivamente.

En consecuencia, para la gratificación de Fiestas Patrias se
considerará el semestre de enero a junio y para la de Navidad

los seis meses anteriores serán de junio a noviembre pues al 1
de diciembre  puede abonarse el derecho.

Este es un tema que debe definirse expresamente y a la
brevedad en las normas reglamentarias para salvar la impre-
cisión que tienen las anteriores disposiciones.

6. OPORTUNIDAD DE PAGO
Se mantiene la posibilidad de abonar la gratificación en la

primera quincena de julio o de diciembre, respectivamente.

7. REQUISITOS PARA PERCIBIRLA
Se han establecido expresamente  los siguientes:
7.1  Los  trabajadores deben estar en la primera quincena

de julio o de diciembre en cualquiera de las situaciones si-
guientes:

a) Encontrarse laborando  en  la oportunidad  que corres-
ponda percibir el beneficio.

b) Estar gozando del descanso vacacional
c) Encontrarse de licencia  con goce de remuneraciones.

Esto comprende también a las licencias sindicales  que
determinan pago de retribuciones.

d) Estar percibiendo  subsidio  de la seguridad social o
del seguro de accidentes y enfermedades profesiona-
les.

7.2 Cuando el trabajador cuente con menos de  seis me-
ses, en el semestre respectivo,  percibirá la gratificación  en
forma proporcional  a los meses  laborados, lo que se abona-
rá en la oportunidad prevista anteriormente.

8. SITUACION ESPECIAL DE LOS CESADOS
La norma bajo comentario ha establecido una norma es-

pecial para los trabajadores que no tuvieran vínculo laboral
vigente en la primera quincena de julio  o de diciembre.

Así, en el caso de trabajadores que cesaron, por cualquier
causa, en el primer o segundo semestre del año, antes de la
primera quincena de julio o de diciembre, respectivamente,
pero laboraron como mínimo un mes, percibirán la gratifica-
ción  en forma proporcional a los meses efectivamente traba-
jados.  Por ejemplo, si cesó el trabajador en mayo y laboró
enero, febrero, marzo, abril y mayo le corresponde cinco sex-
tos de la remuneración computable.  Las fracciones de mes no
tendrán compensación alguna.

Al indicar  esta norma lo que debe hacerse si el trabajador
no tiene vínculo laboral en la fecha que corresponde  percibir
el beneficio, está señalando que este pago proporcional a los
trabajadores cesados los empleadores lo derivarán a la pri-
mera quincena de julio para quienes cesaron antes de ese lap-
so o para la primera quincena de diciembre para quienes lo
hicieron con anterioridad a este último período,

Pero, nada impide que el empleador lo abone con  ocasión
del cese.

9. NORMAS DEROGADAS
Se derogan la  Ley N°25139 y demás normas que se opon-

gan a esa disposición. Al respecto, se requiere que las normas
reglamentarias se publiquen con la anticipación debida.  
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Del paro sindical a la movilización
de excluidos

Fuente:   INEI - Dirección General de Indicadores Económicos y  Sociales - Dirección de Indices.
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Ya desde la segunda mitad de los años
ochenta, en que el sector informal urbano
había declarado su indetenible dinámica,
mientras el sector sindicalizado veía debi-
litadas sus bases, se advertía la relativi-
dad de los paros.

Otros actores sociales poblaron pron-
to la escena urbana. El transporte ya no
estaba sindicalizado y se conformaba a
partir de los “comités”, es decir de asocia-
ciones independientes interesadas ante todo
en sus problemas del día y ajenas a los re-
clamos salariales o de estabilidad laboral.
Lo propio podría decirse del comercio, que
es un gran abanico que va desde las cade-
nas de tiendas, creadas sin sindicatos, has-
ta los pequeños comercios que tampoco los
tienen, los mercados y los vendedores am-
bulantes. No hay mayormente asalariados,
ni tampoco sindicatos públicos, apenas que-
dan algunos privados, y las inasistencias
hacen peligrar la posibilidad de seguir tra-
bajando. En los barrios marginales, las
organizaciones fundamentales –Vaso de
Leche, Comedores Populares, Comités de
Amas de Casa– son femeninas y se hallan
crecientemente partidarizadas.

Ahora todos saben que no es posible
un paro sindical, en los términos de an-
taño, ni siquiera se plantea la posibili-
dad en estos términos. Lo que han venido

haciendo los sindicatos son “movilizacio-
nes”. Es decir, apelar a una cantidad no
muy grande de trabajadores militantes –
pero también de inactivos y despedidos–
para marchar por las calles, haciendo
sentir su presencia y su protesta. Tanto
mejor, para ellos si ésta se acompaña de
las nuevas organizaciones. El Ministro de
Trabajo y Promoción del Empleo hace
bien en recordar que lo que hubo recien-
temente no es un paro de sindicatos, sino
de excluidos. Tiene mucha razón, sobre
todo para preocuparse.

Una sociedad de excluidos que pugna
por manifestarse, que se organiza, que
sobrevive y empieza a tener protagonis-
mo. También lo son los que fueron lleva-
dos a una manifestación en el campo de
Marte, para escuchar al Presidente de la
República. Y lo son, seguramente, la ma-
yor parte de quienes han obstruido el trán-
sito en las carreteras en reclamos de índo-
le regional. Más aún, si se trata de cam-
pesinos con tierras escasas o apabullados
por los precios o de desempleados o in-
formales de provincias, ni siquiera puede
decirse que sean excluidos, pues nunca
han conocido la inclusión.

Esa es la realidad nacional de estos
días. La propuesta en el pasado reciente
ha sido que estas amplias mayorías sean

utilizadas como un caudal político, alcan-
zándoles una alimentación mínima, títulos
de propiedad para que pueblen los cerros
y los arenales. Y en realidad, han sido
objeto de ofertas y han respondido en fun-
ción de su esperanza desde el momento
que no tienen nada. Han sido y pueden
seguir siendo la clientela de líderes y par-
tidos que les ofrezcan acceso al presupues-
to público.

Aun si se repartiera el presupuesto más
las reservas nacionales, no alcanzaría
para todos, sino por un fugaz y absurdo
momento. Y, sobre todo, estaríamos ac-
tuando al margen de su dignidad, sin re-
solver ningunos de sus problemas funda-
mentales. Muy mal hace cualquier orga-
nización política, oficiosa, oficial u opo-
sitora, si recorre estos caminos. Estos pe-
ruanos, nuestra mayoría, no necesitan ser
utilizados a partir de sus carencias. Ne-
cesitan tener un destino productivo, muy
por encima de los recursos públicos de
un Estado débil e inoperante. Necesitan
ser educados y tratados dignamente,
como los ciudadanos activos que son,
para que aporten sobre su propia reali-
dad. Necesitan del desinterés y la fran-
queza de la sociedad formal, “incluida”,
que debe actuar responsablemente en
medio de los males actuales.  
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ABRIL 2002   (Base: Año 1994 = 100.0)
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Fuente:  Instituto Nacional de Estadística e Informática - Dirección General de Indicadores Económicos y Sociales.
NOTA: Debido al cambio de base, muchas de las variaciones publicadas por el INEI no resultan de los índices, por lo cual se han  transcrito las variaciones en vez de generarlas por fórmulas.
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98,80
100,0
100,0
100,0

97,8
100,5

95,3

100,23
100,4
100,4
100,0
100,2
100,5
100,7

99,8
99,7

100,3
100,3
101,1
100,0

100,89
101,3
100,6
100,4
100,5
101,3

99,85
99,9

102,6
103,9

99,5
98,1
98,0

101,44
100,7
100,8
100,0
100,3
100,1
101,9

100,17
100,0
100,0

99,9
100,2
100,1
103,8
100,5
101,9

0,97
1,3
0,1
0,1
4,0
1,5

-0,6
10,8
-2,3
1,0

-0,5
3,1
0,0
0,2
0,4

-0,3
0,1

0,10
0,1
0,1
0,1
0,0
0,0
0,1

1,08
0,3
0,0
1,2
1,8

-0,7
4,1

0,92
0,2
0,2
0,0
0,1

-0,2
-0,3
0,0
0,0
2,3
2,5
0,3
0,0

0,30
0,5

-0,2
0,3
0,0

-0,1

0,79
1,5
5,8
7,5

-0,2
0,0
0,0

0,19
-0,2
-0,2
0,0
0,1
0,5
0,2

-0,05
0,0

-0,1
0,1

-0,3
1,2
0,1

-0,2
-0,3

1. ALIMENTOS Y BEBIDAS
1.1 Alimentos y Bebidas dentro del Hogar

1.1.1. Pan y Cereales
1.1.2. Carnes y Preparados de Carnes
1.1.3. Pescados y Mariscos
1.1.4. Leche, Quesos y Huevos
1.1.5. Grasas y Aceites Comestibles
1.1.6. Hortalizas y Legumbres Frescas
1.1.7. Frutas
1.1.8. Leguminosas y Derivados
1.1.9. Tubérculos y Raíces
1.1.10. Azúcar
1.1.11. Café, Té y Cacao
1.1.12. Otros Productos Alimenticios
1.1.13. Bebidas No Alcohólicas
1.1.14. Bebidas Alcohólicas

1.2 Alimentos y Bebidas fuera del Hogar

2. VESTIDO Y CALZADO
2.1 Telas y Prendas de Vestir

2.1.1. Telas, Art. de Confecc., Tej. y Vestidos
2.1.2. Confección y Reparación de Ropa

2.2. Calzado y Reparación de Calzado
2.2.1. Calzado
2.2.2. Reparación de Calzado

3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUST. Y ELECTRIC.
3.1 Alquiler, Conservación de Vivienda y Consumo de Agua

3.1.1. Alquiler y  Conservación de la Vivienda
3.1.2. Consumo de Agua

3.2. Energía Eléctrica y Combustible
3.2.1. Energía Eléctrica
3.2.2. Combustible

4. MUEBLES, ENSERES Y MANTEN. DE LA VIVIENDA
4.1. Muebles, Accesorios Fijos y Reparación

4.1.1. Muebles y Equipos del Hogar
4.1.2. Reparación  de Muebles y Cubierta para Pisos

4.2. Tejidos para el Hogar y Otros Accesorios
4.3. Aparatos Domésticos y Reparación

4.3.1. Aparatos Domésticos
4.3.2. Reparación de Aparatos Domésticos

4.4. Vajilla, Utensilios Domésticos y Reparación.
4.5. Mantenimiento del Hogar

4.5.1. Cuidado del Hogar
4.5.2. Lavado y Mantenimiento

4.6 Servicio Doméstico

5. CUIDADOS, CONSERV. DE LA SALUD Y SERV. MED.
5.1. Productos Medicinales y Farmacéuticos
5.2. Aparatos y Equipos Terapéuticos
5.3. Servicios Médicos y Similares
5.4 Gastos por Hospitalización y Similares
5.5 Seguro contra Accidentes y Enfermedades

6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
6.1. Equipo para el Transporte de Personal
6.2. Gastos por Utilización de Vehículos
6.3. Gasolina y Lubricantes
6.3. Servicio de Transporte
6.4. Comunicaciones

6.4.1. Servicio Telefónico

7. ESPARC. DIVERS., SERV. CULT. Y DE ENSEÑANZA
7.1. Equipos, Accesorios y Reparación

7.1.1. Equipos y Accesorios
7.1.2. Servicio de Reparación a Radio y TV.

7.2. Servicios de Esparcimiento y Cultura
7.3. Libros, Periódicos y Revistas
7.4. Servicio de Enseñanza

8. OTROS BIENES Y SERVICIOS
8.1. Bienes y Servicios de Cuidado Personal

8.1.1. Cuidados y Efectos Personales
8.1.2. Servicios de Cuidado Personal

8.2. Otros Bienes No Especificados
8.3. Servicios de Alojamiento
8.4. Giras turísticas
8.4. Otros Servicios No Especificados
8.5. Tabaco

100,76
100,9

99,2
96,5

103,9
105,2

98,9
127,7

94,4
103,6

91,5
99,6
99,8
99,1

101,7
95,7

100,3

100,43
100,3
100,3
101,4
100,6
100,6
100,5

99,87
100,3
100,0
101,2

99,5
99,8
99,3

101,15
100,6
100,6
100,0
100,3
100,3
100,4

99,8
99,7

102,6
102,8
101,4
100,0

101,19
101,8
100,5
100,6
100,5
101,2

100,64
101,4
108,6
111,7

99,3
98,1
98,0

101,63
100,5
100,6
100,0
100,4
100,6
102,1

100,12
100,0
100,0
100,0

99,9
101,3
103,8
100,3
101,6
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Jurisprudencia Laboral
Texto, Análisis y Comentario

Aplicación de las normas del D.L. 19990 o del D.L. 25967 si el asegurado al
19.12.92 había cumplido los requisitos establecidos en la primera norma legal.

ACCION DE AMPARO

EXPEDIENTE Nº 3174-2001
Sexta Sala Civil de Lima

Resolución Nº 592
Lima, dieciocho de marzo de dos
mil dos.

VISTOS: En audiencia pública de la fe-
cha; interviniendo como Vocal Ponente la se-
ñora Vocal Palomino Thompson; de confor-
midad con lo opinado por la señora Fiscal
Superior en su dictamen obrante en autos;

MATERIA DEL RECURSO:
La Sentencia de fojas treinticinco, que

declara infundadas las excepciones de falta
de agotamiento de la vía administrativa y
de caducidad propuestas por la deman-
dada Oficina de Normalización Previsio-
nal, que asimismo declara fundada la de-
manda de fojas ocho, así como proceder
al pago de reintegros devengados a favor
del demandante; y,

CONSIDERANDO:
Primero: Que el petitorio del actor está

dirigido a que se declare inaplicable para
su caso la Resolución número 21965-APPS-
SGO-GALL-IPSS-93 de fecha agosto de mil
novecientos noventitrés, a través de la cual
se le otorga su pensión de jubilación en
forma diminuta al habérsele aplicado re-
troactivamente el Decreto Ley número
25967, en consecuencia peticiona que el
órgano jurisdiccional ordene a la entidad
emplazada expida nueva resolución con
arreglo al Decreto Ley número 19990.

Segundo: Que, acorde con la Disposi-
ción Final y Transitoria de la Carta de mil
novecientos noventitrés, que reproduce la
Octava Disposición Final y Transitoria de
la de mil novecientos setentinueve, confor-
me lo expresado en la sentencia recaída
en el Expediente número 007-96-I/TC, el
Tribunal Constitucional considera que el es-
tatuto legal según el cual debe calcularse y
otorgarse la pensión de jubilación del de-
mandante, es el Decreto Ley número 19990,

por cuanto, al haber reunido oportunamente
los requisitos señalados por dicha norma
legal para obtener su pensión de jubilación,
ha incorporado a su patrimonio dicho de-
recho, en virtud del mandato expreso de la
ley y que no está supeditado al reconoci-
miento de la administración.

Tercero: Que asimismo el Tribunal
Constitucional en resolución publicada el
veintiséis de abril de mil novecientos no-
ventisiete en el expediente número 008-96-
I/TC, numeral quince, ha interpretado que
los derechos adquiridos por los pensionis-
tas no pueden recortarse ni privarse unila-
teralmente; estableciendo con estos alcan-
ces la norma constitucional, jurispruden-
cia obligatoria, a tenor de la Primera Dis-
posición General de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional-Ley número 26435.

Cuarto: Que, del análisis de la resolu-
ción de jubilación cuestionada que obra a
fojas cuatro y del documento de identidad
que corre a fojas siete, se verifica que a la
entrada en vigencia del Decreto Ley núme-
ro 25967, esto es al diecinueve de diciem-
bre de mil novecientos noventidós, el actor
ya contaba en su haber con sesentiún años
de edad y treintidós años de aportaciones;
consecuentemente antes de la fecha indi-
cada, el actor ya había adquirido su dere-
cho pensionario bajo el Régimen del De-
creto Ley número 19990, reuniendo los re-
quisitos legales establecidos en los Artícu-
los 38° y 41° de la norma en referencia;
por lo que la pensión de jubilación del re-
currente debió calcularse y otorgarse úni-
ca y exclusivamente de acuerdo a lo nor-
mado por el Decreto Ley número 19990.

Quinto: Que, en cuanto al extremo re-
ferido al pago de reintegros de jubilación,
tenemos que ésta resulta procedente, toda
vez que a diferencia de los reintegros por
concepto de asignaciones, gratificaciones,
bonificaciones, reajustes, incrementos u otros
conceptos colaterales a las pensiones en
curso de pago –que requieren del empleo
de mecanismos de probanza de las partes
a ser merituados en la estación respectiva,
en el caso sub examine ello resulta impro-

pio por encontrarse arreglada a ley.
Sexto: Que, este criterio ha sido adop-

tado por el Tribunal Constitucional en la
Sentencia recaída en el expediente núme-
ro 1109-2000-AA/TC publicada en el Dia-
rio Oficial El Peruano con fecha veintiséis
de marzo de dos mil, que en su cuarto fun-
damento establece: «que la petición del
reintegro de los devengados que solicita el
demandante (...) se encuentra arreglada a
Ley, en razón de ser derechos amparados
por los Artículos 10° y 11° de la Constitu-
ción Política del Estado».

Sétimo: Que, en cuanto a las excep-
ciones de caducidad y de falta de agota-
miento de la vía administrativa, este Cole-
giado hace suyos los fundamentos expues-
tos por la A quo, de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 12° de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial;

FALLO:
Por esta razones: CONFIRMARON la

sentencia apelada de fecha treintiuno de
julio de dos mil uno que declara Infunda-
das las Excepciones de caducidad y Falta
de agotamiento de la vía administrativa; y
Fundada la demanda de fojas ocho; en
consecuencia INAPLICABLE al demandan-
te la Resolución número 21965-APPS-
SGO-GALL-IPSS-93 su fecha agosto de mil
novecientos noventitrés, que asimismo de-
claro procedente el pago de reintegros de
las pensiones devengadas, debiendo la
entidad demandada expedir nueva reso-
lución con arreglo estricto al Decreto Ley
número 19990, incluido los criterios para
calcularla, sin aplicación de la Ley número
25967 y normas complementarias; en la
Acción de Amparo seguida por GERAR-
DO MERCEDES CUEVA RODRÍGUEZ con-
tra la OFICINA DE NORMALIZACIÓN
PREVISIONAL; y estando a que la presen-
te resolución sienta precedente de obser-
vancia obligatoria; MANDARON: Que,
consentida o ejecutoriada que esta sea, se
publique en el Diario Oficial El Peruano
por el término de ley; y los devolvieron.

ÁLVAREZ GUILLÉN.  PALOMINO
THOMPSON.   TAIPE CHÁVEZ   



JURISPRUDENCIA LABORAL

MAYO 2002 41

COMENTARIO:

EXPEDIENTE Nº 2888-2001
Sexta Sala Civil de Lima

Resolución Nº 594
Lima, quince de marzo de dos mil dos.

VISTOS: En audiencia pública de la fecha; interviniendo como
Vocal Ponente la señora Vocal Palomino Thompson; de conformi-
dad con lo opinado por la señora Fiscal Superior en su dictamen
obrante a fojas cincuentiséis;

MATERIA DEL RECURSO:
La Sentencia de fojas treintiuno, que declara infundada la

excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa pro-
puesta por la demandada Oficina de Normalización Previsional,
que asimismo declara fundada la demanda de fojas cinco; y,

CONSIDERANDO: Primero: Que el petitorio del actor está
dirigido a que se declare inaplicable para su caso la Resolución
número 36276-2000-ONP/DC de fecha quince de diciembre de
dos mil, a través de la cual se le otorga su pensión de jubilación en
forma diminuta al habérsele aplicado retroactivamente el Decreto
Ley número 25967, en consecuencia peticiona que el órgano juris-
diccional ordene a la entidad emplazada expida nueva resolución
con arreglo al Decreto Ley número 19990; Segundo: Que, acorde
con la Disposición Final y Transitoria de la Carta de mil novecien-
tos noventitrés, que reproduce la Octava Disposición Final y Tran-
sitoria de la de mil novecientos setentinueve, conforme lo expresa-
do en la sentencia recaída en el Expediente número 007-96-I/TC,
el Tribunal Constitucional considera que el estatuto legal según el
cual debe calcularse y otorgarse la pensión de jubilación del de-
mandante, es el Decreto Ley número 19990, por cuanto, al haber
reunido oportunamente los requisitos señalados por dicha norma
legal para obtener su pensión de jubilación, ha incorporado a su
patrimonio dicho derecho, en virtud del mandato expreso de la ley y
que no está supeditado al reconocimiento de la administración; Ter-
cero: Que asimismo el Tribunal Constitucional en resolución publica-
da el veintiséis de abril de mil novecientos noventisiete en el expe-
diente número 008-96-I/TC, numeral quince, ha interpretado que

los derechos adquiridos por los pensionistas no pueden recortar-
se ni privarse unilateralmente; estableciendo con estos alcances la
norma constitucional, jurisprudencia obligatoria, a tenor de la Pri-
mera Disposición General de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional-Ley número 26435; Cuarto: Que, del análisis de la resolu-
ción de jubilación cuestionada que obra a fojas dos y del documen-
to de identidad que corre a fojas uno, se verifica que a la entrada en
vigencia del Decreto Ley número 25967, esto es al diecinueve de
diciembre de mil novecientos noventidós, el actor contaba en su ha-
ber con sesentiun años de edad y treintiséis años de aportaciones;
consecuentemente antes de la fecha indicada, el actor ya había ad-
quirido su derecho pensionario bajo el Régimen del Decreto Ley
número 19990, reuniendo los requisitos legales establecidos en los
Artículos 38° y 41° de la norma en referencia; por lo que la pensión
de jubilación del recurrente debió calcularse y otorgarse única y
exclusivamente de acuerdo a lo normado por el Decreto Ley número
19990; Quinto: Que, en cuanto a la excepción de falta de agota-
miento de la vía administrativa, este Colegiado hace suyo el funda-
mento expuesto por la A quo, de conformidad con lo dispuesto por
el Artículo 12° de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

FALLO:
Por estas razones: CONFIRMARON la sentencia apelada de

fecha treintiuno de julio del dos mil uno que declara Infundada la
Excepción de Falta de agotamiento de la vía administrativa; y
Fundada la demanda de fojas cinco; en consecuencia INAPLICA-
BLE al demandante la Resolución número 36276-2000-ONP/
DC su fecha quince de diciembre de dos mil, debiendo la entidad
demandada expedir nueva resolución con arreglo estricto al De-
creto Ley número 19990, incluido los criterios para calcularla,
sin aplicación de la Ley número 25967 y normas complementa-
rias; en la Acción de Amparo seguida por AMADOR ARAUJO
LIMACHI contra la OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIO-
NAL; y estando a que la presente resolución sienta precedente de
observancia obligatoria; MANDARON: Que, consentida o eje-
cutoriada que esta sea, se publique en el Diario Oficial El Perua-
no por el término de ley; y los devolvieron.  

ÁLVAREZ GUILLÉN.  PALOMINO THOMPSON. TAIPE CHÁVEZ

En este fallo la Sexta Sala Civil considera el pronuncia-
miento del Tribunal Constitucional contenido en la resolución
publicada el 26.04.97, Exp. Nº 008-96-I/TC, numeral 15,
interpretó que los derechos adquiridos por los pensionistas no
pueden recortarse ni privarse unilateralmente; estableciendo
con estos alcances la norma constitucional, jurisprudencia obli-
gatoria, a tenor de la Primera Disposición General de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional-Ley Nº 26435.

Indica la Sala que del análisis de la resolución de jubila-
ción cuestionada que obra a fojas cuatro y del documento de
identidad que corre a fojas siete, se verifica que a la entrada
en vigencia del D.L. Nº 25967, esto es 19.12.92, el actor ya
contaba en su haber con sesentiún años de edad y treintidós
años de aportaciones; consecuentemente antes de la fecha
indicada, el actor ya había adquirido su derecho pensionario
bajo el D.L. Nº 19990, reuniendo los requisitos legales esta-
blecidos en los Artículos 38° y 41° de la norma en referencia;
por lo que la pensión de jubilación del recurrente debió calcu-

larse y otorgarse única y exclusivamente de acuerdo a lo nor-
mado por el D.L. Nº 19990.

Anota que en cuanto al extremo referido al pago de reinte-
gros de jubilación, este resulta procedente, toda vez que a dife-
rencia de los reintegros por concepto de asignaciones, gratifi-
caciones, bonificaciones, reajustes, incrementos u otros conceptos
colaterales a las pensiones en curso de pago –que requieren
del empleo de mecanismos de probanza de las partes a ser
merituados en la estación respectiva–, en el caso sub examine
ello resulta impropio por encontrarse arreglada a ley.

Indica además que este criterio ha sido adoptado por el
Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Exp. Nº
1109-2000-AA/TC publicada en el Diario Oficial El Peruano
con fecha 26.03.2000 que en su 4º fundamento establece:
«que la petición del reintegro de los devengados que solicita
el demandante (...) se encuentra arreglada a Ley, en razón de
ser derechos amparados por los Arts. 10° y 11° de la Consti-
tución Política del Estado».  
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Jurisprudencia Tributario-Laboral
Elementos que identifican al obrero y al empleado

RTF Nº 718-4-2000
Expediente Nº: 1667-97
Interesado: ESTACIÓN DE SERVICIO FRAY MARTÍN S.R.LTDA.
Asunto: Aportaciones de Seguridad Social
Procedencia: Chimbote
Fecha: Lima, 18 de agosto de 2000

VISTA la apelación interpuesta por ESTACIÓN DE SERVICIO
FRAY MARTÍN S.R.LTDA. contra la Resolución Nº 190-IPSS-GDAN-
96 del 2 de setiembre de 1996, emitida por la Gerencia Departa-
mental Ancash del Instituto Peruano de Seguridad Social, que de-
claró improcedente la apelación formulada y confirmó en todos sus
extremos la Resolución Nº 126-SGO-GDAN-IPSS-96 del 29 de mayo
de 1996 que declaró improcedente el reclamo y confirmó el Acta
de Liquidación Inspectiva establecida por el período de enero de
1994 a febrero de 1996.

CONSIDERANDO:
Que la materia impugnada se centra en determinar si el perso-

nal encargado del expendio de combustibles tiene la calidad de
empleado u obrero, a efecto de la aplicación de las aportaciones
por Seguro de Accidentes de Trabajo, y Enfermedades Profesiona-
les previsto por el Decreto Ley Nº 18846, el mismo que sólo com-
prende al personal obrero;

Que si bien las normas vigentes en los períodos acotados no defi-
nen lo que debe entenderse por empleado y obrero, resulta de utilidad
examinar los antecedentes legislativos referidos a dicha materia;

Que no obstante, la doctrina establece que un trabajador tiene
la calidad de empleado cuando en su trabajo predomina el esfuer-
zo intelectual, y es obrero cuando prevalece el esfuerzo físico sobre
aquél, criterio que ha sido recogido por la Resolución del Tribunal
Fiscal Nº 738-2-97;

Que la Resolución Suprema del 22 de junio de 1928, regla-
mentaria de la Ley Nº 4916 - Ley del Empleado Público, enumera
en su artículo 1º una lista de actividades cuya realización implica-
ba la condición de empleado;

Que la referida norma enumeraba en su artículo 2º las activi-
dades que debían ser categorizadas en la condición de obrero,
indicando que debían asimismo, ser consideradas como tales, aqué-
llas que se asemejaran a las enumeradas en dicho artículo;

Que de la revisión de las normas expuestas y atendiendo al
criterio sentado por este Tribunal, se puede afirmar que el trabajo
que realiza un grifero se asimila a las actividades realizadas por
un obrero de acuerdo con las normas citadas;

Que tal posición se ve reafirmada por el hecho que la Ley Nº
10400 reconoció la calidad de empleados a los encargados de la
vigilancia y control de grifos en los casos que tuvieran a su cargo
operadores de estos aparatos;

Que de lo expuesto se desprende que la recurrente se encontra-
ba obligada al pago de las aportaciones por el Seguro de Acciden-
tes de Trabajjo y Enfermedades Profesionales correspondientes a
los trabajadores dedicados al expendio de combustibles;

De acuerdo con el dictamen de la Vocal Flores Talavera, cuyos
fundamentos se reproduce;

Con los vocales Flores Talavera, León Pinedo y Lozano Byrne.

RESUELVE:

CONFIRMAR la Resolución Nº 190-IPSS-GDAN-96 del 2 de
setiembre de 1996.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DEVUÉLVASE a ESSALUD, para
sus efectos.

Expediente Nº 1667-97
Dictamen: Vocal Flores Talavera
Interesado: ESTACIÓN DE SERVICIO FRAY MARTÍN S.R.LTDA
Asunto: Aportaciones de Seguridad Social
Procedencia: Chimbote
Fecha: Lima, 18 de agosto de 2000

Señor:
ESTACIÓN DE SERVICIO FRAY MARTÍN S.R.LTDA, representa-

da por Luis Caro Rodríguez, interpone recurso de apelación contra
la Resolución Nº 190-IPSS-GDAN-96 del 2 de setiembre de 1996,
emitida por la Gerencia Departamental Ancash del Instituto Perua-
no de Seguridad Social, que declaró improcedente la apelación
formulada y confirmó en todos sus extremos la Resolución Nº 126-
SGO-GDAN-IPSS-96 del 29 de mayo de 1996 que declaró impro-
cedente el reclamo y confirmó el Acta de Liquidación Inspectiva
establecida por el período de enero de 1994 a febrero de 1996.

Argumentos de la recurrente:
Señala que sus diez trabajadores son griferos que realizan adi-

cionalmente a sus labores de despachadores, labores de carácter
intelectual, relacionadas con el sistema contable y otros.

Agrega que al declarar improcedente su recurso de apelación,
la Administración se ha amparado en la Ley Nº 4916 y su Regla-
mento, que ha sido derogado por la Ley Nº 26513 modificatoria
de la Ley de Fomento del Empleo - Decreto Supremo Nº 05-95-TR.

Añade que según la Ley Nº 10400, los perforadores de pozos
de petróleo, químicos, encargados de llevar reportes en las refine-
rías, vigilantes de grifos y guardianes de las empresas petrolíferas
están considerados como empleados, por lo que dado que un vigi-
lante de grifo no realiza ningún trabajo intelectual, con mayor ra-
zón los despachadores que realizan paralelamente trabajo conta-
ble, en los que se da un predominio de la labor intelectual sobre la
manual, deben considerarse empleados.

Argumentos de la Administración:
Sostiene que la jurisprudencia ha establecido la diferencia entre

empleado y obrero, tomando como criterio el predominio del esfuer-
zo, ya sea intelectual para los empleados y físico para los obreros o
la propia naturaleza del servicio.  En el caso del trabajo realizado
por los griferos hay un predominio de la actividad manual sobre la
intelectual, ya que la función predominante del grifero es el despa-
cho de combustible, que inclusive le supone riesgos de accidentes
de trabajo, por lo que deben ser considerados obreros.

Agrega que la Ley Nº 10329, Reglamento de la Ley Nº 4916,
enumera quiénes son calificados empleados y quiénes son obreros, y
que los griferos tienen mayor similitud con la calidad de obreros que
con la de empleados, y con mayor razón si la Ley Nº 10400 conside-
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ra como empleados únicamente a los vigilantes de grifos, por lo que
«contrario sensu» los griferos deben ser considerados obreros.

Análisis
En el caso de autos la materia impugnada se centra en determi-

nar si el personal encargado del expendio de combustibles, tiene la
calidad de empleado u obrero, a efecto de la aplicación del Régi-
men de Aportaciones previsto por el Decreto Ley Nº 18846.

Al respecto cabe señalar que conforme lo ha establecido la
doctrina, un trabajador tiene la calidad de empleado cuando en su
trabajo predomina el esfuerzo intelectual, y el obrero cuando pre-
valece el esfuerzo físico sobre aquél, criterio que ha sido recogido
por la Resolución del Tribunal Fiscal Nº 738-2-97.

En el caso de autos, esta distinción resulta relevante por cuanto
de la calificación de dicha condición será o no aplicable el Régi-
men del Decreto Ley Nº 18846.

Mediante la Ley Nº 4916 se dio la ley del empleado particular,
que fue reglamentada por la Resolución Suprema del 22 de junio
de 192…, que señaló que consideraban empleados de comercio a
todos los que prestaban servicios en oficinas, escritorios de entida-
des individuales o colectivas destinadas a la industria o la manu-
factura tales como instituciones bancarias, sociedades anónimas,
compañías comerciales, empresas industriales, manufactureras, fe-
rrocarrileras de transportes, editoras de periódicos compañías de
seguros, instituciones de crédito, cajas de ahorros, casas de présta-
mos; y en general, cualquier oficina de negocios, siempre que no
sean eventuales; y los que prestan servicios en las minas, en la
agricultura y en los servicios eléctricos, siempre que su trabajo se
relacione con la contabilidad o administración de sus intereses, como
expendio, recaudación, propaganda y otros de índole mercantil.

La referida resolución suprema estableció en su artículo 2º que
no estaban comprendidos en la referida Ley y sus ampliatorias, los
obreros y los que presten servicios de orden doméstico.  A tal efecto
indicaba, se reputaban obreros, artesanos, maestros y operarios a:
los choferes, cocheros y carreteros, panaderos, galleteros, moline-
ros, confiteros, carpinteros de obras, de fábrica y ebanistas, escul-
tores, talladores, torneros, carroceros y tramoyistas de teatro, músi-
cos, albañiles, estucadores, barredores, mecánicos, gasfiteros, ope-
rarios de fábrica de gas, boleteros, sastres, ascensoristas, manicu-
ristas, carpinteros de obras, de fábrica y ebanistas, escultores, ta-
lladores, mineros, músicos, operarios de fábrica de gas, entre otros.

Por su parte, en el artículo 3º indica que quedan incluidos en el
artículo precedente los oficios y profesiones afines y análogos que
tengan semejanza con los comprendidos en el referido artículo 2º.

Es del caso señalar asimismo, que mediante leyes posteriores se
han incorporado otros trabajadores en los beneficios de la ley de
empleados de comercio, tal es el caso de lo dispuesto por la Ley Nº
10400 que incluyó en los citados beneficios, a los perforadores de
pozos de petróleo, a quiénes están a cargo de los análisis químicos
en los laboratorios y quienes lleven los informes o «reports» en las
refinerías de las empresas petrolíferas, y los vigilantes de grifo y
guardianes.  Dicha ley fue precisada mediante la Resolución Su-
prema del 21 de octubre de 1946 que señaló los alcances del tér-
mino perforadores propiamente dicho y sus auxiliares; en el térmi-
no «encargados de llevar informes o resporters» propiamente di-
chos, a los carpeteros, a los tomadores de gravedad, a los medido-
res de tanques; y en el término «vigilantes de grifo y guardianes» a
los encargados de la vigilancia y control de grifos, bajo cuyas ór-
denes sirven los operadores de estos aparatos.

Cabe indicar que, si bien los dispositivos legales vigentes no
contienen norma expresa que defina la calidad de obrero o de em-
pleado, al haberse establecido beneficios similares, también lo es
que las citadas normas resultan de utilidad para el caso de autos.

De las normas expuestas se aprecia que la diferencia no es
absoluta entre los conceptos de obrero y de empleado, toda vez
que en ambos se requiere necesariamente tanto de la actividad
manual como intelectual en una u otra medida.  Sin embargo, ba-
sándonos en las actividades humanas consideradas en la categoría
de obreros, referidas en el citado artículo 2º, y en la primacía del
trabajo manual o intelectual, podemos afirmar que el trabajo que
realiza un grifero tiende a asimilarse al de las actividades realiza-
das por un obrero.

Lo expuesto se reafirma por lo dispuesto por la Ley Nº 10400,
precisada por la Resolución Suprema del 21 de octubre de 1946,
que únicamente incorporó a los beneficios contenidos en la Ley Nº
4916 a los encargados de la vigilancia y control de grifos, en el
caso que tengan a su cargo a los operadores de estos aparatos.

Estando a lo indicado, el artículo 2º del Decreto Ley Nº 18846,
que regula el Seguro por Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales del personal obrero, que establece son asegurados
obligatorios, los trabajadores obreros de la actividad privada y de
las empresas de propiedad social, los pescadores y los del servicio
doméstico cualquiera que sea la persona para la cual presten servi-
cios así como los trabajadores obreros del Sector Público no com-
prendido en el Decreto Ley Nº 11377, es de aplicación a los indica-
dos trabajadores.

Estando a lo expuesto, resulta correcta la acotación efectuada
por la Administración.

Conclusión:
Por lo expuesto, soy de opinión de que este Tribunal CONFIR-

ME la Resolución Nº 190-IPSS-GDAN-96 del 2 de setiembre de
1996.     Salvo mejor parecer,

COMENTARIO:
El Tribunal Fiscal anota en este fallo que no obstante, la doctri-

na establece que un trabajador tiene la calidad de empleado cuando
en su trabajo predomina el esfuerzo intelectual, y es obrero cuando
prevalece el esfuerzo físico sobre aquél, ese es un criterio que ha
sido recogido por la Resolución del Tribunal Fiscal Nº 738-2-97.

A esa reflexión agrega que Resolución Suprema del 22 de junio
de 1928, reglamentaria de la Ley Nº 4916 - Ley del Empleado
Público, enumera en su artículo 1º una lista de actividades cuya
realización implicaba la condición de empleado.  Cabe anotar que
la Ley Nº 4916 fue derogada por la Ley Nº 26513 del 27.7.95 y
entendemos que los arts. 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 9º de la R.S. del 22.06.28
estarían vigentes pues no se oponen a la derogatoria.

En la referida norma se enumera en su artículo 2º las activida-
des que debían ser categorizadas en la condición de obrero, indi-
cando que debían asimismo, ser consideradas como tales, aquéllas
que se asemejaran a las enumeradas en dicho artículo.

Concluye el Tribunal que la revisión de las normas expuestas y
atendiendo al criterio sentado por este Tribunal, se puede afirmar
que el trabajo que realiza un grifero se asimila a las actividades
realizadas por un obrero de acuerdo con las normas citadas.

Añaden que tal posición se ve reafirmada por el hecho que la
Ley Nº 10400 reconoció la calidad de empleados a los encargados
de la vigilancia y control de grifos en los casos que tuvieran a su
cargo operadores de estos aparatos.

Concluye el Tribunal que de lo expuesto se desprende que la
recurrente se encontraba obligada al pago de las aportaciones por
el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
correspondientes a los trabajadores dedicados al expendio de com-
bustibles. 
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Período de
Vigencia de la RMV

01.07.90 / 31.07.90

01.08.90 / 31.08.90

01.09.90 / 31.12.90

01.01.91 / 08.02.92

09.02.92 / 31.03.94

01.04.94 / 30.09.96

01.10.96 / 31.03.97

01.04.97 / 30.04.97

01.05.97 / 30.08.97

01.09.97 / 09.03.2000

10.03.2000 / ……

NOTAS:
(1) PENSIONES:  Se incrementó a 13% desde el 01.01.97. (Ley Nº 26504).
(2) Acuerdo Nº 41-14-ESSALUD-99 01.07.99 (16.07.99) fijó los aportes. Respecto de la  invalidez, gastos de

sepelio y sobrevivencia las Cías. de Seguros fijan independientemente las retribuciones.
(3) SENATI:  A partir de 1997 se redujo a  0.75%.

Se aplica Total planilla afecta de Obreros y Empleados (Ind. Manufacturera).
(4) IES (EX-FONAVI):  A partir del 1º de setiembre de 2001 por Ley Nº 27512 el porcentaje se reduce

al 2%.  Este impuesto debía concluir el 31.12.2001 (Ley Nº 27223 y Ley Nº 27349) pero por Ley Nº
27535 (21.10.2001) continuará aplicándose hasta el 31.08.2002.

(*) NOTAS:
• REMUNERACION MAXIMA MENSUAL AFECTA: Remuneración bruta total percibida por el

trabajador en el mes, sin tope, según: D.S. Nº 140-90-PCM de 29.10. 90, D.S. Nº 179-91-PCM de
07.12.91, TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por
D. S. Nº 003-97-TR, arts. 5º a 7º.  Remuneración Mensual Afecta. Incluye Gratificación de Julio y
Diciembre.  En el caso del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se afectará también los
subsidios que abone ESSALUD y los de EPS si fuera el caso.

• APORTACION MAXIMA MENSUAL:  Es el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a
la aportación o contribución, sobre la remuneración total bruta afecta del mes.

Diferencia entre
la RMV (*)

0%

+ 145.02%

– 30.13%

– 39.87%

– 82.78%

– 123.69%

– 79.66%

– 52.10%

– 34.86%

– 20.72%

– 13.60%

(*) Porcentaje de la RMV vigente que falta para alcanzar la RMV de julio 90 ajustada con el IPC del INEI al mes de marzo del 2000 oportunidad de último ajuste.       m = mensual     d = diario.

Evolución de la Remuneración Mínima Vital  RMV Julio 1990 a Marzo 2000
Número

Meses días
RMV

Nominal

Porcentaje de Increm.
de la RMV vs.
la RMV Anter.

Variac. Porcentual
del Período de vigencia

IPC - INEI

RMV de Jul. 90
actualizada con IPC-INEI

Jun. 90 - Feb. 2000

1

1

4

13

25

30

6

1

4

30

8

22

9

4.0

16.0

25.0

38.0

72.0

132.0

215.0

265.0

300.0

345.0

410.0 m.
13.67 d.

63.36

397.85

3.38

147.60

124.36

30.82

4.35

0.38

2.94

11.83

4.0

6.53

32.53

53.15

131.60

295.27

386.26

403.05

404.58

416.49

465.74

300.00

56.25

52.00

89.47

83.33

62.88

23.26

13.21

15.00

18.84

––

13%

––

––

––

13%

Régimen Contributivo de la Seguridad Social en
Salud (ESSALUD) (Ley Nº 26790 y Ley Nº 27050) (*)

PENSIONES (ONP) (1) (*)

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
(Ley Nº 26790) (2) (*)

SENATI (Ley Nº 26272) (3)

Impuesto Extraordinario de Solidaridad (4) (*)

TOTAL

9%

––

(2)

––

2%

11%

PORCENTAJE SOBRE LA REMUNERACION

––

13%

––

––

––

13%

––

13%

––

––

––

13%

––

13%

––

––

––

13%

9%

––

(2)

0.75%

2%

11.75%

––

13%

––

––

––

13%

9%

––

(2)

––

2%

11%

A. Trabajador dependiente afiliado al SNP - ONP en materia de pensiones

INDUSTRIA COMERCIO SERVICIOS
REGIMEN

OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR

––

13%

––

––

––

13%

Aportaciones y Contribuciones Sociales   Aplicables sobre las remuneraciones
Mayo 2002
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APORTES Y
CONTRIBUCIONES

E IMPUESTOS

TOPE
EN LA
R.A.

REMUNERACION
ASEGURABLE
MENSUAL (RA)

EMPLEA-
DOR

TRABAJADOR AFILIADO A LAS AFP INDICADAS

INTEGRA PROFUTURO UNION (1)
VIDA

• ESSALUD
• PENSIONES. (ONP)
• S.C.T.R. (1).

• APORTE OBLIGATORIO        (*)
• INVAL. SOBR. y G. SEP.

• Porcentual Tasa Gral.

• BONIF. POR COMISIONES  (**)
•  Menos de 24 m.
•  Menos de 36 m.
•  Menos de 48 m.

• COMISION POR AHORRO
VOLUNTARIO                       (**)
•  Con fin previsional
•  Sin fin previsional

• COMISION SOBRE
LA PENSION                        (**)
•  Fija (S/.)
•  Porcentual

• SENATI
• IES

9%
–––
(1)

–––
–––

–––

–––
–––
–––

–––
–––

–––
–––

0.75%
2.00%

NO
NO
NO

NO
S/. 5,962.70

NO

NO
NO
NO

NO
NO

NO
NO

NO
NO

COMISIONES POR SERVICIOS:

(A)

(A)  (B)

(A) (B)

Subsidio ESSALUD y otros

(A) (B)

–––

–––

(2)

(3)

S

P

P

(A) Se comprende los conceptos remunerativos excepto los no remunerativos señalados en el (TUO del Dec. Leg. Nº 728, LPCL, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº 003-97-TR de
21.03.93, Arts. 4º a 9º), esto es los conceptos no remunerativos a que se refieren los Arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, aprobado por D. S. Nº 001-97-TR.

(B) Se aplica además sobre subsidios. El aporte o retribución por el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) sólo se aplica a los subsidios ESSALUD y otros de acuerdo a lo dispuesto en la Tercera Disposición
Final de las Normas Técnicas aprobadas por D. S. Nº 003-98 -SA del 13.04.98.  La Ley del Sistema Privado de Pensiones en su art. 30º determina que los subsidios ESSALUD y otros están afectos a los aportaciones
al SPP. (TUO aprobado por D. S. Nº 054-97-EF de 13.05.97).

(C) La Resolución SBS Nº 589-2001(10.08.2001) derogó la R. Nº 549-96-EF/SAFP
(1) A partir del 15.05.98 por D. S. Nº 003-98-SA las empresas comprendidas en el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) contratarán las prestaciones de salud con el

IPSS (ahora ESSALUD) o las EPS y, en materia de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio, con la ONP o una compañía de seguros.
(2) Total de planilla afecta de obreros y empleados (Ind. Manufacturera).  Desde el 01.01.95 se aplicó el 1.25%  y en 1996 1.00%.  A partir de 1997 en adelante se ha reducido a 0.75%.
(3) A partir del 9 de agosto de 1997 la tasa disminuyó del 7% al 5%.  Impuesto Extraordinario de Solidaridad ahora sustituye al FONAVI.  Por Ley Nº 27512 se disminuyó la tasa al 2% y por Ley Nº 27535 se prorrogó

la vigencia del impuesto hasta el 30.08.2002.
(*) Por D. S. Nº 179-97-EF se dispuso desde el 01.01.98 al 31.12.98 el aporte del 8% fijado por D. S. Nº 054-97-EF. Para el año 1999 por Ley Nº 27036 de 29.12.98, se estableció el aporte también en 8% y para

el año 2000 continúa en 8% según lo establecido en la Ley Nº 27243.
(**) Estas comisiones no han sido establecidas por las AFP.   www.sbs.gob.pe

CTA. CTE.BANCO

Continental

–––

VIGENCIA

Del: 01.11.95
al: 31.12.96

Del: 01.01.97
al: 30.09.2001

R. Nº 422-95-EF/SAFP

R.Nº 549-96-EF/SAFP
R. SBS Nº 589-2001(09.08.2001) (C)

BASE LEGAL

450-1-327862

–––

COMPENSACION POR  TRASPASO A  OTRA  AFP  R. Nº 335-95-EF/SAFP Y R. Nº 450-97-EF/SAFP DE 29.12.97

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

   B. Aporte de los Trabajadores afiliados a una AFP Mayo  2002

(1) Comunicado publicado el 07.02.2000.

HORIZONTE

–––
–––

(1)

8.00%
1.18%

2.27%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.30%

2.50%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.35%

2.10%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.25%

2.25%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––
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1) Ejemplo (Tabla 2001):
Para una R = S/. 180,000 se aplicará la fórmula:
I = (180,000 x 0.20) - 8,100  =  27,900.00

2) Para cualquier R (Renta Global Imponible) de las tablas que se encuentre entre los límites
de algún tramo de los indicados en ellas, se aplica la fórmula abreviada que corresponda.
Las cantidades que aparecen al final de la fórmula, son constantes halladas luego de un
desarrollo matemático.

20%

HASTA 54 UIT

MAS DE 54 UIT

Hasta: S/. 162,000.00

Más de S/. 162,000.00

I= (0.15 X R)

I= (0.20 X R) – 8,100

1). DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE LAS RENTAS DE 4TA. Y 5TA.
CATEGORIAS (D.S. Nº 145-2000-EF de 26.12.2000)

BASE DE
CALCULO

MONTO ANUAL
A DEDUCIR

1 UIT  S/.

7 UIT      3,000.00

AÑO
2001

ENE. S/. 21,000.00

FORMULAS SOBRE LA APLICACION DE LAS RETENCIONES
SOBRE RENTAS DE 5TA. CATEGORIA (D.S. Nº 122-94-EF)

RENTA NETA GLOBAL ANUAL RETENCION DEL MES

RETENCIONES MENSUALES 2001

r1 =  I/12
r2 =  I/12
r3 =  I/12
r4 =  (I – a) /9
r5 =  (I – b) /8
r6 =  (I – b) /8
r7 =  (I – b) /8
r8 =  (I – c) /5
r9 =  (I – d) /4
r10 =  (I – d) /4
r11 =  (I – d) /4
r12 = I – e

(Ro x 12) + A + GF + GN
(Ro x 11) + A + GF + GN + Ra
(Ro x 10) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  9) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  8) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  7) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  6) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  5) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  4) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  3) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  2) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  1) + A + 0 + 0 + Ra

MES

ENE.
FEB.
MAR.
ABR.
MAY.
JUN.
JUL.
AGO.
SET.
OCT.
NOV.
DIC.

2). TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2001
Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales

TASA
%

RENTA GLOBAL IMPONIBLE  (IR)
TUO de la LIR, Art. 53º

(D.S. Nº 054-99-EF)

BASE DE
CALCULO

EQUIVALENCIA
EN NUEVOS SOLES

FORMULA PARA
CALCULAR EL
IMPUESTO (I)

Ro = Remuneración mensual ordinaria.
A = Remuneraciones adicionales percibidas en el mes (horas extras, vacaciones trabajadas,

gratificación ordinaria percibida, premios, etc.  Este valor es variable de acuerdo al mes).
Ra = Total Remuneraciones percibidas en los meses anteriores.  Nótese que no figura esta

variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
GN = Gratificación Ordinaria de Navidad.  En diciembre se considerará en la variable A, como

ya percibida.
GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.
NOTA:     I =     Impuesto Anual r =  Retención mensual.
a = r1 + r2 + r3      b =  a + r4       c = b + r5 + r6 + r7      d =  c + r8      e = d +  r9 + r10 + r11

15%

Tabla para el cálculo del Impuesto a la Renta   Aplicable en el ejercicio 2001

1) Ejemplo (Tabla 2002):
Para una R = S/. 140,000 se aplicará la fórmula:
I = (140,000 x 0.21) - 5,022  =  24,378.00

2) Para cualquier R (Renta Global Imponible) de las tablas que se encuentre entre los límites
de algún tramo de los indicados en ellas, se aplica la fórmula abreviada que corresponda.
Las cantidades que aparecen al final de la fórmula, son constantes halladas luego de un
desarrollo matemático.

21%

HASTA 27 UIT

MAS DE 27 UIT
HASTA 54 UIT

MAS DE 54 UIT

Hasta: S/.   83,700.00

Más de S/.   83,700.00
Hasta S/. 167,400.00

Más de S/. 167,400.00

I= (0.15 X R)

I= (0.21 X R) – 5,022

I= (0.27 X R) – 15,066

1). DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE LAS RENTAS DE 4TA. Y 5TA.
CATEGORIAS (D.S. Nº 145-2000-EF de 26.12.2000)

BASE DE
CALCULO

MONTO ANUAL
A DEDUCIR

1 UIT  S/.

7 UIT      3,100.00

AÑO
2002

ENE. S/. 21,700.00

FORMULAS SOBRE LA APLICACION DE LAS RETENCIONES
SOBRE RENTAS DE 5TA. CATEGORIA (D.S. Nº 122-94-EF)

RENTA NETA GLOBAL ANUAL RETENCION DEL MES

RETENCIONES MENSUALES 2002

r1 =  I/12
r2 =  I/12
r3 =  I/12
r4 =  (I – a) /9
r5 =  (I – b) /8
r6 =  (I – b) /8
r7 =  (I – b) /8
r8 =  (I – c) /5
r9 =  (I – d) /4
r10 =  (I – d) /4
r11 =  (I – d) /4
r12 = I – e

(Ro x 12) + A + GF + GN
(Ro x 11) + A + GF + GN + Ra
(Ro x 10) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  9) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  8) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  7) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  6) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  5) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  4) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  3) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  2) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  1) + A + 0 + 0 + Ra

MES

ENE.
FEB.
MAR.
ABR.
MAY.
JUN.
JUL.
AGO.
SET.
OCT.
NOV.
DIC.

2). TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2002
Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales

TASA
%

RENTA GLOBAL IMPONIBLE  (IR)
TUO de la LIR, Art. 53º

(D.S. Nº 054-99-EF) Y LEY Nº 27513

BASE DE
CALCULO

EQUIVALENCIA
EN NUEVOS SOLES

FORMULA PARA
CALCULAR EL
IMPUESTO (I)

Ro = Remuneración mensual ordinaria.
A = Remuneraciones adicionales percibidas en el mes (horas extras, vacaciones trabajadas,

gratificación ordinaria percibida, premios, etc.  Este valor es variable de acuerdo al mes).
Ra = Total Remuneraciones percibidas en los meses anteriores.  Nótese que no figura esta

variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
GN = Gratificación Ordinaria de Navidad.  En diciembre se considerará en la variable A, como

ya percibida.
GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.

NOTA:     I =     Impuesto Anual r =  Retención mensual.
a = r1 + r2 + r3      b =  a + r4       c = b + r5 + r6 + r7      d =  c + r8      e = d +  r9 + r10 + r11

15%

Tabla proyectada para el cálculo del Impuesto a la Renta  Aplicable en el año ejercicio 2002

27%
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NUMEROS INDICES  (Base 1994 = 100) (*)

de vida modesta. La familia consta de cinco miembros: una pareja adulta con un hijo
adolescente que todavía estudia, podría ser en la universidad, escuela técnica o colegio;
otro hijo menor escolar que asiste a la escuela cerca de su domicilio; y un niño en edad
no escolar. Al menos uno de los estudiantes podría estar asistiendo a un Centro Educativo
Estatal.

   La familia de la Canasta Aele, además, no tiene automóvil ni paga empleada del
hogar.

1. OBJETIVO DE LA CANASTA:   Aproximarse al Costo de Vida de la familia del
trabajador urbano. Una consideración importante es que una cosa es  medir el costo de
vida, bajo ciertas normas típicas, y otra, muy diferente, evaluar el consumo promedio de
la población, con la finalidad de calcular los índices de inflación.

2. COMPOSICION DE LA FAMILIA DE LA CANASTA AELE:   Se ha considerado
una familia que aspiraría a representar a la clase media –urbana– desde una perspectiva

GRANDES GRUPOS

1.0 Alimentos y Bebidas

2.0 Vestido y Calzado

3.0 Alquiler de Vivienda, Combust. y Electricidad

4.0 Muebles, Enseres y Manten. de la Vivienda

5.0 Cuidados, Conserv. de la Salud y Serv. Médicos

6.0 Transporte y Comunic.

7.0 Esparc. Divers., Serv. Cult.  y de Enseñanza

8.0 Otros bienes y servicios

 INDICE GENERAL

 Fuente: INEI           (*) Desde enero 2002 año base Dic. 2001=100

58.05%

6.54%

9.34%

3.85%

2.11%

8.48%

5.79%

5.85%

100.00%

PONDE-
RACIÓN

%

GASTO MENSUAL  (S/.)

   GRUPO DE CONSUMO

1.0 Alimentos en el Hogar
2.0 Alimentos fuera del Hogar
3.0 Vestido y Calzado
4.0 Alq. y Cons. de Vivienda, Artef. Eléctricos
5.0 Salud, Servicios Médicos
6.0 Transportes y Comunicac.
7.0 Esparcimiento
8.0 Enseñanza
9.0 Bienes y Servicios Varios
10.0 Gastos Adicionales

TOTAL GASTO MENSUAL

25.0
6.0
5.0

30.0
1.0
7.0
1.0

16.0
2.0
7.0

100.00

MAYO 2002

S/. %

Los números índices por grandes grupos de consumo presentados corresponden a los
del Indice de Precios al Consumidor publicados por el INEI. Para determinar la variación
porcentual en un período dado, basta dividir  los números índices (el del fin del período,
entre el del inmediato anterior al inicio del período) restarle 1.00 y la diferencia
multiplicarla por 100. Así, por ejemplo, si deseamos determinar la variación porcentual

en el Gran Grupo 1.0 (Alimentos y Bebidas), del trimestre que concluye a fines del mes
de Mayo y se inicia el 1º de Marzo de 1999 se procederá de la siguiente manera:

     Indice May.'01 Al. y Beb.    143.7
V% = __  1       (100)  =                   __1    100  =  0.069%

     Indice Ene. '01 Al. y Beb.    143.6

Canasta de Precios   AELE

Indice de Precios al Consumidor  Lima Metropolitana

por Grandes Grupos de Consumo (IPC–INEI)

585.44
148.08
126.33
724.75

20.33
183.00

24.00
374.75

49.00
155.00

2,390.69

ABR.
2001

143.7

160.7

194.3

163.9

204.4

173.6

191.8

165.1

158.19

MAY.
2001

143.7

161.1

193.9

164.6

205.0

173.4

192.0

165.7

158.23

143.3

161.1

193.9

164.6

205.0

173.4

192.0

165.7

158.14

JUN.
2001

143.9

161.7

193.1

165.8

206.2

173.6

192.4

166.0

158.41

JUL.
2001

143.4

161.8

191.5

165.4

206.7

172.4

192.6

165.4

157.93

AGO.
2001

SET.
2001

600.07
144.70
124.50
705.99

19.17
168.00

23.00
384.75

49.90
160.00

2,380.08

SET.
2001

58.05

161.96

190.92

164.96

207.16

172.16

192.78

165.4

158.03

OCT.
2001

144.12

161.94

189.29

165.00

208.38

171.62

192.81

165.86

158.09

OCT.
2001

584.80
149.26
126.33
725.55

20.25
183.00

24.00
374.75

49.00
157.00

2,393.95

NOV.
2001

143.36

162.04

185.93

165.24

208.71

170.84

192.95

166.04

157.31

NOV.
2001

583.26
150.00
126.33
727.75

20.25
183.00

24.00
374.75

49.00
157.00

2,395.35

DIC.
2001

605.72
150.00
126.33
704.25

20.25
183.00

28.00
374.75

49.00
157.00

2,398.31

DIC.
2001

143.12

162.41

185.75

165.38

209.69

172.28

192.96

166.47

157.16

590.03
146.60
126.33
706.75

20.24
183.00

28.00
374.75

49.00
160.00

2,384.71

ENE.
2002

ENE.
2002

99.14

100.16

98.78

100.12

100.24

99.69

100.08

100.07

99.48

99.01

100.20

98.79

100.24

100.58

99.65

100.21

100.02

99.44

FEB.
2002

FEB.
2002

576.60
146.60
126.33
703.75

20.24
183.00

28.00
374.75

49.00
160.00

2,368.28

MAR.
2002

576.60
146.60
126.33
703.75

20.24
183.00

28.00
374.75

49.00
160.00

2,368.28

MAR.
2002

99.79

100.33

98.80

100.23

100.89

99.85

101.44

100.17

99.98

ABR.
2002

100.76

100.43

99.87

101.15

101.19

100.64

101.63

100.12

100.71

ABR.
2002

589.17
144.60
124.33
691.74

18.99
183.00

23.00
384.75

49.00
160.00

2,368.59
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ESSALUD y ONP-SNP

Del 09.02.92
Al 31.03.94

Del 01.04.94
Al 30.09.96

Del 01.10.96
Al 31.03.97

Del 01.04.97
Al 30.04.97

Del 01.05.97
Al 30.08.97

Del 01.09.97
Al 09.03.2000

Del 10.03.2000
Al 21.02.2002

Del 22.02.2002

VIGENCIA

S/. 2.40

S/. 4.40

S/. 7.17

S/. 8.83

S/. 10.00

S/. 11.50

S/. 13.67

S/. 13.67

S/. 72.00

S/. 132.00

S/. 215.00

S/. 265.00

S/. 300.00

S/. 345.00

S/. 410.00

S/. 410.00

OBREROS (diario) EMPLEADOS (mensual)

También aplicable a los Convenios de Formación Laboral Juvenil y Prácticas Pre Profesionales

1. REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL  (RMV)

MONTO MAXIMO ACTUALIZADO CON EL IPC - INEI

MES MONTO AJUSTADO INDICE IPC-INEI (Base 1994 = 100.0)

FEB.  2002
MAR. 2002
ABR. 2002

S/. 142,808.14
S/. 144,342.24
S/. 145,527.25

155.46 / 65.3156
157.13 / 65.3156
158.42 / 65.3156

ENE. 2001
FEB. 2001
MAR. 2001
ABR. 2001(1)

TOPES SEGÚN PERÍODOS DE SERVICIOS

Del 12.07.62
Al   30.09.79

Del 01.10.79
Al   31.12.89

Del 01.01.90
Al   31.12.90

10  IML
Tope  (I/m.)

(Ley 25223)

TOPES A LA CTS  1999  -  2000

1 IML
Tope  (I/m.)

MES
Y AÑO
DE CESE

MONTO
DE 1 IML
DIC. 1999
INDEXADO

(S/.)

398.33
399.08
400.08
400.08

3,983.30
3,990.80
4,000.80
4,000.80

Sin Tope
Sin Tope
Sin Tope
Sin Tope

398.33
399.08
400.08
400.08

IMPUESTO EXTRAORDINARIO DE SOLIDARIDAD (IES)

BASE LEGAL

La misma que FONAVI.

BASE DE CALCULOVIGENCIA TASA

Ley Nº 26969
Ley Nº 27233 (1)
Ley Nº 27512

01.09.98
01.01.2000
01.09.2001

5%
5%
2%

(1) Amplía la vigencia del IES hasta el 31.12.2000.

PERIODISTAS
(3 RMV) (m)
Ley Nº 25101

S/. 3.00 d.
S/. 90.00 m.

S/. 5.50 d.
S/. 165.00 m.

S/. 8.96 d.
S/. 268.75 m.

S/. 11.04 d.
S/. 331.25 m.

S/. 12.50 d.
S/. 375.00 m.

S/. 14.37 d.
S/. 431.25 m.

S/. 17.09 d.
S/. 512.50 m.

S/. 23.06 d.
S/. 691.88 m.

MINEROS
(1.25 RMV)

DS. Nº 030-89

––––

––––

S/. 8.33  d.
S/. 279.50 m.

S/. 11.48  d.
S/. 344.50 m.

S/. 13.00  d.
S/. 390.00 m.

S/.     14.95 d.
S/. 448.50 m.

S/. 17.77 d.
S/. 533.00 m.

S/. 18.45
S/. 553.50

2.  REMUNERACIONES MÍNIMAS VITALES ESPECIALES

D.S. Nº 003-92-TR  (17.02.92)

D.U. Nº 10-94-TR  (20.04.94)

D.U. Nº 073-96-TR  (27.09.96)

D.U. Nº 027-97 (01.04.97)

D.U. Nº 034-97 (15.04.97)

D.U. Nº 074-97 (03.08.97)

D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)

D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)

BASE LEGAL

S/. 216.00

S/. 396.00

S/. 645.00

S/. 26.50  d.
S/. 795.00 m.

S/. 30.00  d.
S/. 900.00 m.

S/. 34.50 d.
S/. 1035.00 m.

S/. 41.00 d.
S/. 1230.00 m.

S/. 55.35 d.
S/. 1660.50 m.

NOCTURNA
Régimen General

(1)

(1) La perciben los que laboran entre las 10:00 pm. y 6:00 am. (Dec. Leg. Nº 854). El monto es la RMV + sobretasa del 30%.
Desde el 22.02.2002 se elevó la sobretasa nocturna al 35% por Ley Nº 27671 .

(2) Vigente desde el 01.11.2000.

Del: 01.10.96
Al:   31.03.97

Del: 01.04.97
Al:   30.04.97

Del: 01.05.97
Al:  30.08.97

Del: 01.09.97
Al: 09.03.2000

Del: 10.03.2000

1 RMV

1 RMV

1 RMV

1 RMV

1 RMV

S/. 215.00

S/. 265.00

S/. 300.00

S/. 345.00

S/. 410.00

Vigencia Base Monto

REMUNERACION MINIMA
ASEGURABLE MENSUAL

REMUNERACION MAXIMA
ASEGURABLE - ESSALUD y ONP

La totalidad de los ingresos afectos percibidos
por el trabajador  (D.S. Nº 140-90-PCM de
29.10.90 y D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91).

De acuerdo al Art. 7º del TUO Dec. Leg. Nº 728,
(Ley de Productividad y Competitividad Labo-
ral) no se considera remuneración asegu-
rable los conceptos señalados en los Arts. 19º
y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 sobre CTS.

REMUNERACION ASEGURABLE

D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91: Cuando no se rea-
lice la jornada máxima legal o no se trabaje la tota-
lidad de los días de la semana o del mes, las aporta-
ciones se calcularán sobre lo realmente percibido.

Seguro de Invalidez y
Sobrevivencia SPP-AFP

MONTO MAXIMO AFECTO MENSUAL

MONTOMES

MAY. 2002
JUN. 2002

S/. 5,962.70
S/. 5,962.70

Remuneración Mínima Vital  (RMV)

C.T.S.  Topes   T.U.O. del Dec. Leg. Nº 650, 4ta. D. T.

Empleados ingresados a partir del 12.07.62

Bono de Reconocimiento  ‘92  SPP

Impuesto Extraordinario
de Solidaridad (IES)

(*) Desde el 05.10.2000 las gratificaciones por Fiestas Patrias
y Navidad no son base de cálculo del IES (Ley Nº 27349).
Por Ley Nº 27535 se prorrogó hasta el 31.08.2001.

BASE
LEGAL

Ley 26969
Ley 27233

Ley 26969
Ley 27233

Ley 27349

Ley Nº 27512

01.09.98
04.10.2000

05.10.2000
31.12.2001

01.09.2001

DEL
AL

TASA BASE DE
CALCULO

5%

5%

2%

La misma que
FONAVI

La misma que
FONAVI (*)

Gastos de Sepelio SPP - AFP

Según el Art. 114º del Título VII del Compendio de Nor-
mas de Superintendencia, Prestaciones aprobado por R.
Nº 232-98-EF/SAFP, este monto promedio se reajusta tri-
mestralmente teniendo como base IPC-INEI, Junio 1998.

MONTO PROMEDIO DE GASTOS
DE SEPELIO  (R.M. Nº 232-98-EF/SAFP
de 19.06.98, Art. 114º)

MONTOMES

MAY. 2002
JUN. 2002

S/. 2,703.89
S/. 2,703.89

(1) El monto del IML indexado quedó congelado a marzo del 2001, pues el 12.03.2001
venció el plazo de 10 años para efecto del depósito de la reserva.

AGRARIO
Ley Nº 27360

(2)

S/. 16.00
S/. 480.00

S/. 16.00
S/. 480.00
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Calendario  Tributario

FECHA 14/06 17/06 18/06 19/06 20/06 21/06 24/0611/06 12/06 13/06

ULTIMO
DIGITO
DEL RUC

0 1 2 3 4 5 6 78 9

CRONOGRAMA DE PAGOS (Obligaciones Período MAYO 2002)

¿CUÁLES SON LAS FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN-PAGO?
1. Principales Contribuyentes: Vía disquete
2. Medianos y Pequeños Contribuyentes con 5 o más trabajadores a su cargo: Vía disquete
3. Medianos y Pequeños Contribuyentes con menos de 5 trabajadores a su cargo: Vía disquete o a través

del Formulario 402.

¿QUÉ MEDIOS VAN A UTILIZARSE?
• Programa de Declaración Telemática - PDT Remuneraciones o Formulario 402: Retenciones y contribu-

ciones sobre remuneraciones.
• Formulario 1071: Trabajadores del hogar y Regímenes especiales.
• Formulario 1072: Construcción Civil Eventuales de ESSALUD-ONP.
• Formulario 1073: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Medianos y Pequeños Contribuyentes
• Formulario 1273: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Principales Contribuyentes.

¿CUÁL ES EL LUGAR DE LA PRESENTACIÓN?
1. Principales Contribuyentes: en la dependencia de SUNAT que les corresponda.
2. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en disquete: En los bancos autori-

zados.
3. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en formulario: En cualquier banco

autorizado de la Red (Crédito, Wiese, Interbank, Latino, Continental, Nación, Lima, Santander, Bancosur, Norbank,
Comercio).

¿CUÁNDO SE DEBE PRESENTAR?
Conforme al cronograma de vencimiento de SUNAT de acuerdo al último dígito del RUC o documento de identidad.

¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN A DECLARAR?
Detalle de las retenciones efectuadas y contribuciones por cada trabajador dependiente por concepto de: Retencio-

nes Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, Impuesto Extraordinario de Solidaridad, ESSALUD (Salud), ONP (Sistema
Nacional de Pensiones - Ley 19990) y ESSALUD Vida.

FUENTE: Comunicado ESSALUD, ONP y SUNAT.

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

(Circular BCR Nº 041-94-EF/90)   –   (Circulares BCR Nº 025-96-EF/90) (**)
(Circular BCR N° 009-2000-EF/90) (***)

1,72309
1,72317
1,72325
1,72332
1,72340
1,72348
1,72356
1,72364
1,72371
1,72379
1,72387
1,72395
1,72403
1,72410
1,72418
1,72426
1,72434
1,72441
1,72449
1,72457
1,72465
1,72472
1,72480
1,72488
1,72496
1,72504

1,72511
1,72519
1,72527

05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

01
02
03

1,65
1,65
1,65
1,66
1,65
1,65
1,64
1,64
1,64
1,64
1,65
1,62
1,63
1,63
1,63
1,63
1,63
1,65
1,64
1,64
1,64
1,63
1,63
1,63
1,63
1,63

1,63
1,64
1,62

0,00010
0,00010
0,00010
0,00010
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009

0,00009
0,00009
0,00009

3,49
3,49
3,49
3,49
3,47
3,45
3,47
3,46
3,46
3,46
3,46
3,38
3,35
3,40
3,40
3,40
3,40
3,39
3,38
3,38
3,37
3,37
3,37
3,37
3,37
3,32

3,32
3,41
3,40

0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004

0,00004
0,00005
0,00004

4,80597
4,80643
4,80689
4,80734
4,80780
4,80825
4,80871
4,80916
4,80962
4,81007
4,81052
4,81097
4,81141
4,81185
4,81230
4,81275
4,81319
4,81364
4,81408
4,81453
4,81497
4,81542
4,81586
4,81630
4,81675
4,81718

4,81762
4,81807
4,81852

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
%
(1)

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
 %
(2)

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

(1)  Circular BCRP Nº 009-2000-EF/90 (2) Circular BCRP Nº 025-96-EF/90
(*)  Acumulado desde el 16.9.92

TASA DE INTERÉS LEGAL EFECTIVA ANUAL

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

(Circular BCR Nº 041-94-EF/90)

5,14730
5,14867
5,15004
5,15141
5,15279
5,15417
5,15555
5,15692
5,15829
5,15967
5,16105
5,16244
5,16382
5,16520
5,16657
5,16794
5,16931
5,17069
5,17206
5,17343
5,17480
5,17617
5,17754
5,17891
5,18029
5,18167

5,18305
5,18441
5,18579

05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

01
02
03

10,05
10,05
10,05
10,03
10,13
10,11
10,10
10,07
10,07
10,07
10,10
10,16
10,12
10,09
10,03
10,03
10,03
10,03
10,02
10,03
10,01
9,99
9,99
9,99

10,06
10,05

10,05
9,97

10,00

0,00050
0,00050
0,00050
0,00050
0,00050
0,00049
0,00049
0,00049
0,00049
0,00049
0,00049
0,00048
0,00048
0,00048
0,00049
0,00049
0,00049
0,00049
0,00049
0,00054
0,00055
0,00056
0,00056
0,00056
0,00051
0,00051

0,00051
0,00051
0,00051

0,00027
0,00027
0,00027
0,00026
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00027
0,00026
0,00026
0,00026
0,00027
0,00027

0,00027
0,00026
0,00026

199,30490
199,40499
199,50512
199,60475
199,70504
199,80333
199,90185
199,99898
200,09616
200,19339
200,29126
200,38816
200,48483
200,58196
200,67947
200,77702
200,87462
200,97288
201,07222
201,18175
201,29254
201,40445
201,51641
201,62844
201,73198
201,83530

201,93866
202,04199
202,14537

ABR.
2002

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TAMN
%

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TAMEX
 %

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

(*)  Acumulado desde el 1.04.91.

TASA ACTIVA DE MERCADO ANUAL

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

Decreto Ley Nº 25920  –  (Circulares BCR Nº 025-96-EF/90) (**)
(Circular BCR N° 009-2000-EF/90) (***)

0,52133
0,52138
0,52142
0,52147
0,52151
0,52156
0,52160
0,52165
0,52169
0,52174
0,52178
0,52183
0,52187
0,52192
0,52196
0,52201
0,52205
0,52210
0,52214
0,52216
0,52223
0,52228
0,52232
0,52237
0,52241
0,52246

0,52250
0,52255
0,52259

05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

01
02
03

1,65
1,65
1,65
1,66
1,65
1,65
1,64
1,64
1,64
1,64
1,65
1,62
1,63
1,63
1,63
1,63
1,63
1,65
1,64
1,64
1,64
1,63
1,63
1,63
1,63
1,63

1,63
1,64
1,62

0,00010
0,00010
0,00010
0,00010
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009
0,00009

0,00009
0,00009
0,00009

3,49
3,49
3,49
3,49
3,47
3,45
3,47
3,46
3,46
3,46
3,46
3,38
3,35
3,40
3,40
3,40
3,40
3,39
3,38
3,38
3,37
3,37
3,37
3,37
3,37
3,32

3,32
3,41
3,40

0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00005
0,00005
0,00005
0,00005
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004
0,00004

0,00004
0,00005
0,00004

1,49524
1,49534
1,49543
1,49553
1,49562
1,49572
1,49581
1,49591
1,49600
1,49610
1,49619
1,49628
1,49638
1,49647
1,49656
1,49665
1,49675
1,49684
1,49693
1,49702
1,49712
1,49721
1,49730
1,49739
1,49748
1,49757

1,49767
1,49776
1,49785

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
%
(1)

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
 %
(2)

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

TASA DE INTERÉS LABORAL ANUAL

19,81
19,81
19,81
19,69
19,82
19,38
19,42
19,11
19,11
19,11
19,24
19,02
18,96
19,05
19,12
19,12
19,12
19,25
19,47
21,66
21,92
22,15
22,15
22,15
20,30
20,24

20,24
20,22
20,22 (1)  Circular BCRP Nº 009-2000-EF/90 (2) Circular BCRP Nº 025-96-EF/90

(*)  Acumulado desde el 3.12.92, de acuerdo al Decreto Ley Nº 25920

MAYO 2002
MAYO 2002

MAYO 2002

ABR.
2002

ABR.
2002
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Intereses   CTS

TASA EFECTIVA ANUAL POR DEPÓSITOS DE CTS EN MONEDA NACIONAL

Fuente:  Superintendencia de Banca y Seguros.

01

ABRIL

26

TASA EFECTIVA ANUAL POR DEPÓSITOS DE CTS EN MONEDA EXTRANJERA
BANCOS

01 25

ABRIL

26 29 30 01 02 03 04

0402 03 05 08 09 10 11 12 15 16 17 18 19 22 23 24 25 29 30 01 02 03 04 05 06 07

02 03 04 05 08 09 10 11 12 15 16 17 18 19 22 23 24 05 06 07

MAYO

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

9.00

8.00

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.17

7.00

4.75

4.00

10.03

BANCOS

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

9.00

8.00

MAYO

Continental

Comercio

Crédito

Del Trabajo

Financiero

Inter. Finanzas

Sant. Ctral. His.

Stant. Chart.

Sudamericano

Wiese Sud.

Bank B. N.A.

BNP Par. Andes

Citibank

Interbank

Mibanco

De la Nación

Financiera CMR

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.56

14.00

12.70

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.79

3.57

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.79

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

Continental

Comercio

Crédito

Del Trabajo

Financiero

Inter. Finanzas

Sant. Ctral. His.

Stant. Chart.

Sudamericano

Wiese Sud.

Bank B. N.A.

BNP Par. Andes

Citibank

Interbank

Mibanco

De la Nación

Financiera CMR

Volvo Finance

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

–––

–––

–––

1.33

2.17

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

–––

–––

–––

1.37

2.17

7.00

5

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.17

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.17

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.10

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.38

2.17

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.10

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

–––

2.41

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.00

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.77

3.56

14.07

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

5.99

5.50

3.51

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.02

3.56

14.07

9.00

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.56

14.00

12.68

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.000

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.52

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.50

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.00

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.50

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.50

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.00

3.50

12.00

3.45

10.00

7.49

6.50

3.50

1.00

5.50

3.63

–––

–––

5.78

3.57

14.00

12.68

8.00

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.33

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.41

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.32

2.15

7.00

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.32

2.15

7.01

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

3.99

4.00

2.11

0.50

3.00

2.40

–––

–––

1.32

2.15

7.01

4.75

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.5

3.00

0

0

0

1.37

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.5

3.00

2.40

0

0

1.37

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

0

0

1.33

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

0

0

1.33

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

0

0

1.33

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

0

0

1.33

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03

2.13

8.00

2.07

4.25

4.99

4.50

2.11

0.50

3.00

2.40

0

0

1.33

2.17

7.00

5.00

4.00

10.03
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Factores para Determinar Interés Moratorio   Mayo 2002

TABLA Nº 1:  Factores para determinar Interés Moratorio (TIM - ESSALUD: 1.6% mensual simple)

0.001
0.001
0.002
0.002
0.003
0.003
0.004
0.004
0.005
0.005

0.006
0.006
0.007
0.007
0.008
0.008
0.009
0.010
0.010
0.011

0.011
0.012
0.012
0.013
0.013
0.014
0.014
0.015
0.015
0.016

0.016
0.017
0.017
0.018
0.019
0.019
0.020
0.020
0.021
0.021

0.022
0.022
0.023
0.023
0.024
0.024
0.025
0.025
0.026
0.027

0.027
0.028
0.028
0.029
0.029
0.030
0.030
0.031
0.031
0.032

0.064
0.065
0.065
0.066
0.066
0.067
0.067
0.068
0.068
0.069

0.069
0.070
0.070
0.071
0.072
0.072
0.073
0.073
0.074
0.074

0.075
0.075
0.076
0.076
0.077
0.077
0.078
0.078
0.079
0.080

0.080
0.081
0.081
0.082
0.082
0.083
0.083
0.084
0.084
0.085

0.085
0.086
0.086
0.087
0.087
0.088
0.089
0.089
0.090
0.090

0.091
0.091
0.092
0.092
0.093
0.093
0.094
0.094
0.095
0.095

DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR FACTOR

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170

171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

DIAS DE
ATRASO

181
182
183
184
185
186
187
188
189
190

191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

211
212
213
214
215
216
217
218
219
220

221
222
223
224
225
226
227
228
229
230

231
232
233
234
235
236
237
238
239
240

0.096
0.096
0.097
0.098
0.098
0.099
0.099
0.100
0.100
0.101

0.101
0.102
0.102
0.103
0.103
0.104
0.104
0.105
0.105
0.106

0.107
0.107
0.108
0.108
0.109
0.109
0.110
0.110
0.111
0.111

0.112
0.112
0.113
0.113
0.114
0.114
0.115
0.116
0.116
0.117

0.117
0.118
0.118
0.119
0.119
0.120
0.120
0.121
0.121
0.122

0.122
0.123
0.123
0.124
0.125
0.125
0.126
0.126
0.127
0.127

301
302
303
304
305
306
307
308
309
310

311
312
313
314
315
316
317
318
319
320

321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

331
332
333
334
335
336
337
338
339
340

341
342
343
344
345
346
347
348
349
350

351
352
353
354
355
356
357
358
359
360

0.160
0.160
0.161
0.161
0.162
0.162
0.163
0.163
0.164
0.164

0.165
0.165
0.166
0.166
0.167
0.167
0.168
0.169
0.169
0.170

0.170
0.171
0.171
0.172
0.172
0.173
0.173
0.174
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0.046
0.047
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0.048
0.049
0.049
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62
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65
66
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70

71
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73
74
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76
77
78
79
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82
83
84
85
86
87
88
89
90
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92
93
94
95
96
97
98
99
100
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103
104
105
106
107
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109
110
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113
114
115
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117
118
119
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243
244
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246
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249
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251
252
253
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257
258
259
260

261
262
263
264
265
266
267
268
269
270

271
272
273
274
275
276
277
278
279
280

281
282
283
284
285
286
287
288
289
290

291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

0.128
0.128
0.129
0.129
0.130
0.130
0.131
0.131
0.132
0.133

0.133
0.134
0.134
0.135
0.135
0.136
0.136
0.137
0.137
0.138
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0.139
0.139
0.140
0.140
0.141
0.142
0.142
0.143
0.143

0.144
0.144
0.145
0.145
0.146
0.146
0.147
0.147
0.148
0.148

0.149
0.149
0.150
0.151
0.151
0.152
0.152
0.153
0.153
0.154

0.154
0.155
0.155
0.156
0.156
0.157
0.157
0.158
0.158
0.159

Aplicable a: Desde el 01.01.2002 al 31.12.2002:  Seguro Regular, Seguro Agrario dependiente.
Deudas de regímenes especiales, seguro complementario de trabajo de riesgo, seguro agrario independiente, fondo de derechos sociales del artista, Reembolso por prestaciones
otorgadas a trabajadores y derechohabientes de empleadores morosos y multas no tributarias.
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LEGISLACION

MAYO 200256

Textos de los Principales
Dispositivos Legales

ESTABLECEN DISPOSICIONES APLICABLES A LOS
DEPÓSITOS DE LA CTS QUE SE DEVENGUEN ENTRE
EL 1 DE MAYO Y EL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2002
(07.05.2002) (222477)

DECRETO DE URGENCIA Nº 019-2002

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 001-97-TR y nor-
mas modificatorias, que aprueba el Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios -
CTS, se establece que la Compensación por Tiempo de Servi-
cios se deposita semestralmente en la institución elegida por
el trabajador; depósitos que se efectuarán en los meses de
mayo y noviembre de cada año en función a tantos dozavos
de la remuneración computable percibida por el trabajador
en los meses de abril y octubre;

Que, el trabajador puede efectuar retiros parciales de
libre disposición con cargo a su CTS e intereses acumulados
siempre que no excedan el 50% de los mismos.

Que, con el  objeto de incrementar los niveles de de-
manda interna que propicien una reactivación económica
resulta indispensable y de interés nacional autorizar como
medida extraordinaria que la Compensación por Tiempo de
Servicios que se devengue hasta el 31 de octubre de 2002,
se deposite mensualmente en la entidad financiera elegida
por el trabajador, siendo ésta de libre disponibilidad;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) del
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación
El presente Decreto de Urgencia es aplicable a los tra-

bajadores comprendidos dentro de los alcances del Texto Único
Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servi-
cios - CTS, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-97-TR y su
norma reglamentaria, Decreto Supremo Nº 004-97-TR.

La aplicación de la presente norma no  incluye a las
entidades del sector público, salvo el caso de los organismos
públicos que se encuentran bajo el ámbito del Fondo Nacio-
nal de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado
- FONAFE.

Artículo 2º.- Determinación y Pago de la Com-
pensación por Tiempo de Servicios

La Compensación por Tiempo de Servicios que se de-
vengue entre el 1 de mayo y el 31 de octubre del año 2002,
se deposita mensualmente en la entidad financiera elegida
por el trabajador, razón de 8.33% de la remuneración perci-
bida por el trabajador en dicho mes.

Artículo 3º.- Libre Disposición del Beneficio
Los depósitos efectuados al amparo del Artículo 2º de

la presente norma son de libre disposición del trabajador.
Estos depósitos no se computan para el cálculo del monto
total de la Compensación por Tiempo de Servicios, regulada
en los Artículos 41º y 42º del Texto Único Ordenado de la Ley
de Compensación por Tiempo de Servicios; sin perjuicio de
ello, son aplicables las reglas de intangibilidad e intereses de
la norma referida.

Artículo 4º.- Remuneración Computable
Para el cálculo del presente beneficio, la remuneración

computable se determina conforme a lo dispuesto en los Ar-
tículos 6º y 7º del Texto Unico Ordenado de la Ley de Compe-
titividad y Productividad Laboral, aprobado mediante De-
creto Supremo Nº 003-97-TR.

Artículo 5º.- Liquidación de la Compensación por
Tiempo de Servicios

Efectuado el depósito en la oportunidad prevista en el
Artículo 2º de la presente norma, el empleador debe entregar
al trabajador la liquidación de CTS dentro de los cinco días
hábiles siguientes de realizado el depósito mensual, con los
requisitos señalados en el Artículo 29º del Texto Único Ordena-
do de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios.

Artículo 6º.- Vigencia
La presente norma deja de surtir efectos a partir del 1

de noviembre del año 2002.
Artículo 7º.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de Tra-
bajo y Promoción Social y por el Ministro de Economía y
Finanzas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y FINAL

Única.- Aplicación Supletoria del Texto Único Ordena-
do de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios y sus
normas reglamentarias.

En lo no previsto en el presente Decreto de Urgencia, y
siempre que no se le oponga, será de aplicación el Texto
Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de
Servicios aprobada por Decreto Supremo Nº 001-97-TR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 004-97-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días
del mes de mayo del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO ROSPLIGLIOSI C.
Ministro del Interior
Encargado de la Presidencia del Consejo de Ministros

FERNANDO VILLARAN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción Social

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

PRECISAN Y MODIFICAN DISPOSICIONES DE DECRE-
TO QUE ADECUÓ NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE TRA-
BAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL A LA LEY DE
RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO (09.05.2002)
(222666)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 104-2002-TR

Lima, 8 de mayo de 2002

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley Nº 25593, Ley de Relaciones Colec-
tivas de Trabajo, establece en su Artículo 45º los criterios para
la determinación de los niveles de negociación colectiva;

Que, la norma mencionada establece que cuando no
exista precedente de negociación colectiva las partes se de-
ben poner de acuerdo, y a falta de éste la negociación se
lleva a nivel de empresa.  En el caso de la verificación de
negociaciones colectivas precedentes, ellas determinan el ni-
vel de negociación, salvo que las partes decidan modificar
tal nivel a uno distinto;

Que, la Resolución Ministerial Nº 051-96-TR, en el mar-
co de los supuestos de Ley referidos en el párrafo anterior,
establece que cuando la negociación colectiva se realice a
nivel de empresa, ella se considerará referida a una obra
determinada;

Que, tal disposición ha originado erróneas interpreta-
ciones relativas a los criterios de determinación de los nive-
les de negociación colectiva en construcción civil, los cuales
deben ajustarse a lo establecido en el Decreto Ley Nº 25993,
y en tal contexto normativo, efectuar las reglamentaciones
que se requieran para fomentar el derecho a la negociación
colectiva de trabajadores y empleadores;

Que por lo expuesto, es necesario precisar los reales
alcances de la Resolución Ministerial Nº 051-96-TR, así como
establecer reglas que fomenten la negociación colectiva,
medio a privilegiar por el Estado para la solución pacífica y
autónoma de los conflictos colectivos de trabajo y el desarro-
llo de la competitividad de las empresas;

En uso de la facultad conferida por el Artículo 35º del
Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Precísese que la disposición del Artículo
2º de la Resolución Ministerial Nº 051-96-TR está enmarca-
da dentro de los supuestos de hecho regulados en el Artículo
45º del Decreto Ley Nº 25593, Ley de Relaciones Colectivas
de Trabajo, referidos en la parte considerativa de la presente
resolución.

Artículo 2º.- Modifíquense los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º
de la Resolución Ministerial Nº 051-96-TR en los siguientes
términos:

«Artículo 2º.- En aplicación del Artículo 45º de la Ley de
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Relaciones Colectivas de Trabajo, siempre que se verifiquen
los supuestos de la Ley que determinan que una negociación
colectiva se lleva a nivel de empresa, se considerará por tér-
mino empresa al conjunto de obras que ésta desarrolla.  Las
partes pueden acordar llevar una negociación colectiva en
una obra específica de la empresa».

«Artículo 3º.- De llevarse a cabo la negociación a nivel
de empresa, la representación de los trabajadores estará a
cargo de un Comité o Sindicato de Obras de dos (2) repre-
sentantes elegidos por la mayoría absoluta de los trabajado-
res de las obras correspondiente, según el caso.

La representación del empleador estará a cargo del pro-
pio empresario o de las personas que éste designe».

«Artículo 4º.- Por excepción y dada la naturaleza even-
tual de la actividad de construcción civil, para ser represen-
tante de un Comité o Sindicato de Obras en la negociación
colectiva, no es necesario tener una antigüedad no menor de
un (1) año en la obra.

La vigencia de la convención colectiva se sujeta a lo
dispuesto en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo».

«Artículo 5º.- El Sindicato de Obras se disuelven auto-
máticamente por cierre definitivo o terminación de todas las
obras correspondientes».

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

MODIFICAN LA DIRECTIVA Nº 16-GG-ESSALUD-
2001 REFERIDA AL «PROCEDIMIENTO PARA DIS-
TRIBUCIÓN, EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE
CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA
EL TRABAJO -CITT» (12.05.2002) (222938)

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 346-GG-ESSALUD-2002

Lima, 6 de mayo del 2002

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27056 - Ley de Creación del Seguro So-
cial de Salud - ESSALUD, establece que la finalidad del mis-
mo es dar cobertura a los asegurados y sus derechohabien-
tes, a través del otorgamiento de prestaciones de preven-
ción, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones
económicas y prestaciones sociales que corresponden al Ré-
gimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como
otros seguros de riesgos humanos;

Que, de acuerdo a la normatividad legal vigente, las
prestaciones económicas comprenden los subsidios por inca-
pacidad temporal, maternidad, lactancia y las prestaciones
por sepelio;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 654-
GG-ESSALUD-2001, de fecha 13 de diciembre de 2001, se
aprobó la Directiva Nº 16-GG-ESSALUD-2001 referida al «Pro-
cedimiento para Distribución, Emisión, Registro y Control de
Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT»;

Que, a fin de optimizar la operatividad en la emisión
de los Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo -
CITT, es necesario modificar algunos numerales de la Directi-
va Nº 16-GG-ESSALUD-2001 referida al «Procedimiento para
Distribución, Emisión, Registro y Control de Certificados de
Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT»;

Que de acuerdo a lo señalado en el inciso b) del Artícu-
lo 9º de la Ley Nº 27056 - Ley de Creación del Seguro Social
de Salud - ESSALUD, es competencia del Gerente General
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir las directi-
vas y los procedimientos internos necesarios, en concordan-
cia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

En mérito a lo expuesto y en uso de las atribuciones
conferidas;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- MODIFICAR el numeral 7.4 de la Directi-
va Nº 16-GG-ESSALUD-2001 referida al «Procedimiento para
Distribución, Emisión, Registro y Control de Certificados de
Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT», de acuerdo al
texto siguiente:

7.4 Evaluación Médica de Incapacidad Prolongada

7.4.1. Condiciones para requerir la evaluación
La Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades de

ESSALUD efectuará la evaluación de la incapacidad temporal
para el trabajo en los siguientes casos:

a) Cuando se le haya extendido al asegurado más de
un CITT por 150 días consecutivos de incapacidad.

b) Cuando se le haya extendido al asegurado más de
un CITT por 310 días no consecutivos de incapacidad en un
lapso de 720 días.

c) Cuando el profesional de la salud haya calificado
durante la atención al asegurado, una enfermedad, daño o
secuela como irrecuperable o de tratamiento médico incierto
y a largo plazo, es decir, de naturaleza permanente.

7.4.2. Solicitud de la evaluación:

– El Médico Tratante al momento de la atención verifi-
cará en la historia clínica, los días de descanso médico a fin
de determinar si se cumplen las condiciones indicadas en el
numeral anterior, de ser así, otorgará el nuevo CITT y deri-
vará al asegurado, en ese momento, al médico de control.

– El médico de control:
Certificará la información de los días de descanso y las

condiciones establecidas, de ser procedente la evaluación,
verificará la información personal del asegurado y comuni-
cará a través del Director del centro asistencial, al Subgeren-
te de Salud (SGS) o quien haga sus veces en su jurisdicción,
la necesidad de realizar la evaluación médica.

Citará por escrito al asegurado para hacerle conocer el
lugar, fecha y hora de la evaluación, indicándole que tiene
obligación de acudir, en caso contrario se le suspenderá el
otorgamiento de nuevos CITT.

Si el asegurado no acude a la cita o a la evaluación,
comunicará el hecho al SGS en la misma forma que cuando
es procedente la evaluación y lo anotará en la Historia Clíni-
ca (HC) para que el médico tratante no le otorgue CITT y lo
derive a él en la próxima cita.

En caso verifique que el asegurado no ha concurrido a
la cita o a la evaluación por razones de fuerza mayor o cau-
sas imputables a ESSALUD, autorizará en la HC la emisión de
nuevo CITT por el médico tratante y gestionará nueva cita,
en caso no sea así, el asegurado deberá previamente pasar
la evaluación.

Deberá hacer seguimiento a fin de verificar que se rea-
lice la evaluación médica.

El Subgerente de Salud, o quien haga sus veces, deter-
minará la comisión que realizará la evaluación y coordinará
los exámenes de apoyo al diagnótico de ser necesarios y la
cita para el asegurado, lo que comunicará al médico de con-
trol.  Requerirá formalmente a la comisión realizar la eva-
luación médica del asegurado.  En caso se le comunique que
el asegurado no acudió a la cita, informará al Subgerente de
Recaudación en provincias o quien haga sus veces en Lima,
para que se le notifique como medida complementaria al
asegurado o a su empleador, según el acápite siguiente.

La Unidad Operativa de Prestaciones Económicas en el
caso que detecte, al presentarse una solicitud de subsidios o
de reembolso de subsidios, que se han cumplido las condicio-
nes establecidas en el numeral 7.4.1. anterior, notificará por
escrito al asegurado o al empleador según corresponda, de
la obligación del asegurado a presentarse ante el Médico de
Control del centro asistencial en el que se atiende para pasar
evaluación médica, el que actuará según lo indicado en este
numeral.  Las unidades de prestaciones económicas están en
la obligación de pagar los subsidios por incapacidad tempo-
ral acreditados con los CITT respectivos.

7.4.3 Evaluación médica y notificación.
La Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades pro-

cederá a efectuar la evaluación solicitada emitiendo el infor-
me médico en el que señalará si la incapacidad es de naturale-
za temporal o permanente.  Dicho informe en original lo remi-
tirá a la Subgerencia de Salud que solicitó la evaluación.  En
caso no se presente el asegurado deberá comunicarlo igual-
mente.

La Subgerencia de Salud o quien haga sus veces, re-
mitirá el original del informe al médico de control para
que disponga su archivo en la historia clínica y copia au-
tenticada por fedatario al Subgerente de Recaudación en
su jurisdicción.

La Subgerencia de Recaudación notificará al asegurado
o al empleador según corresponda de acuerdo a lo estableci-
do en el numeral 9.2 de la Directiva Nº 009-GG-ESSALUD-
2001 y comunicará al área de prestaciones económicas en-
viando copia del informe y del cargo de notificación debida-
mente fechado.

7.4.4. Resultados de la evaluación.

7.4.4.1 Si la Comisión Médica Evaluadora de Incapaci-
dades, determina que la incapacidad es de naturaleza tem-
poral, se podrá continuar extendiendo los CITT hasta la fe-
cha de alta, siempre y cuando ésta no exceda a un período
máximo de incapacidad de 340 días consecutivos o 540 días
no consecutivos en el lapso de 36 meses calendario.

7.4.4.2 Si la Comisión Médica Evaluadora de Incapaci-
dades, determina que la incapacidad es de naturaleza per-
manente, el área de prestaciones económicas sólo reconoce-
rá y pagará los subsidios hasta la fecha de notificación, se-
gún lo establecido en el numeral 9.2 antes citado».
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Artículo 2º.- MODIFICAR los numerales 7.6, 7.6.1,
7.6.2.1 y 7.6.2.2 de la Directiva Nº 16-GG-ESSALUD-2001
referida al «Procedimiento para Distribución, Emisión, Re-
gistro y Control de Certificados de Incapacidad Temporal para
el Trabajo - CITT», de acuerdo a lo siguiente:

«Numeral 7.6: Evaluación y canje del Certificado Médi-
co Particular».

«Numeral 7.6.1: Médico de Control para la validación y
Canje del Certificado Médico Particular

El Médico de Control del Centro Asistencial debe efec-
tuar la validación y canje del Certificado Médico Particular,
de asegurados adscritos a su Centro Asistencial, previa veri-
ficación del mismo, expidiendo el CITT correspondiente.  De
la misma manera el médico de control de Centros Asistencia-
les y de Hospitales Nacionales que refieran asegurados para
prestación de servicios externos (en el extranjero o en el
país) procederán al canje de acuerdo a lo dispuesto en el
numeral 7.3.4".

«Numeral 7.6.2.1: Todo certificado Médico Particular o
CITT otorgado por el período correspondiente a los veinte
primeros días deberá ser presentado por el empleador al
momento de solicitar un subsidio por incapacidad temporal,
conjuntamente con los CITT emitidos o canjeados por el ase-
gurado por el período a subsidiarse.

Los Médicos de Control validarán y realizarán el canje
de todos aquellos certificados médicos particulares expedi-
dos a partir del vigésimo primer día, que cumplen con todos
los requisitos señalados en el numeral 7.6.5, devolviendo
todos los observados al asegurado a fin de ser regularizados
posteriormente».

«Numeral 7.6.2.2: Los certificados Médicos que necesi-
ten ser canjeados y que no hayan sido regularizados oportu-
namente, deben realizarse dentro de un período máximo de
cinco (5) meses a partir de la fecha de otorgamiento de los
mismos, situación válida para todos aquellos certificados ex-
pedidos a partir del vigésimo primer día.  Para ello, el ase-
gurado presentará una solicitud a la Dirección del Centro Asis-
tencial de adscripción, pidiendo la regularización de la expe-
dición, así como, todos los requisitos que se solicitan para el
canje.  Se tiene que verificar tal información y de cumplir
con los requisitos pertinentes, se extenderá el CITT por el
período reconocido».

Artículo 3º.- MANTENER la vigencia de los demás ex-
tremos de la Directiva Nº 16-GG-ESSALUD-2001 referida al
«Procedimiento para Distribución, Emisión, Registro y Con-
trol de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo
- CITT».

Artículo 4º.- DEJAR SIN EFECTO la modificación dis-
puesta en el Artículo Tercero de la Resolución Nº 203-GG-
ESSALUD-2002, restableciéndose la vigencia del numeral
7.1.1.b del acápite 7 de la Directiva Nº 009-GG-ESSALUD-
2001.

Artículo 5º.- DEJAR SIN EFECTO cualquier otra dispo-
sición que se oponga a la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ASABEDO FERNÁNDEZ CARRETERO
Gerente General (e)

LEY Nº 27719 (12.05.2002) (222872)

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE RECONOCIMIENTO, DECLARACIÓN Y
CALIFICACIÓN DE LOS DERECHOS PENSIONARIOS
LEGALMENTE OBTENIDOS AL AMPARO DEL DECRE-
TO LEY Nº 20530 Y SUS NORMAS MODIFICATO-
RIAS Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 1º.- Del reconocimiento, declaración y
pago de los derechos pensionarios del D.L. Nº 20530

El reconocimiento, declaración, calificación y pago de
los derechos pensionarios legalmente obtenidos al amparo
del Decreto Ley Nº 20530 y sus normas complementarias y
modificatorias, a cargo del Estado, son efectuadas en forma
descentralizada por los Ministerios, Organismos Públicos
Descentralizados, Instituciones Autónomas, Gobiernos Loca-
les, Empresas Públicas y demás Entidades donde prestó ser-
vicios el beneficiario; entidades que tendrán la representa-
ción legal del Estado ante el Poder Judicial.

Artículo 2º.- De las instancias administrativas
Los titulares de las entidades públicas o quien haga sus

veces, de la Institución correspondiente, determinará las ins-
tancias administrativas en forma descentralizada, acorde con
la Nueva Ley del Procedimiento Administrativo General Nº
27444, al día siguiente de puesta en vigencia la presente
Ley, siendo de conocimiento a nivel Central sólo el recurso
impugnativo de Revisión que emane de los departamentos
de la República.

Artículo 3º.- De los lineamientos, directivas y
supervisión

Encárguese al Ministerio de Economía y Finanzas la apro-
bación de los lineamientos y directivas para la aplicación uni-
forme de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ley, así
como el control administrativo y supervisión.

Artículo 4º.- De la información de las resolucio-
nes emitidas

Las entidades a que se refiere el Artículo 1º de la pre-
sente Ley, tienen la obligación de informar al Ministerio de
Economía y Finanzas de las Resoluciones por reconocimiento
de derechos, bajo responsabilidad de sanción al Director Ge-
neral de Recursos Humanos o del funcionario que haga sus
veces.

Artículo 5º.- Del órgano de control
El Órgano de Control Interno de cada Entidad Pública

mensualmente deberá efectuar control posterior de la Califi-
cación y Reconocimiento de las Pensiones, bajo responsabili-
dad, dando cuenta al titular de la entidad y a la Contraloría
General de la República de las observaciones y recomenda-
ciones emitidas.

Artículo 6º.- De las reprogramaciones presu-
puestales

Cada Entidad, de ser necesario, deberá efectuar las re-
programaciones presupuestales tendentes al pago descen-
tralizado de las pensiones, para lo cual el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, deberá transferir los fondos correspon-
dientes.

Artículo 7º.- De las entidades privatizadas o di-
sueltas

El pago de las pensiones cuyo organismo de origen del
pensionista hubiera sido privatizado o disuelto, correrá a
cargo del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 8º.- De la nivelación y pago de las pen-
siones

El pago de las pensiones deberá efectuarse en el mes
siguiente de producida la contingencia, de conformidad al
cronograma establecido para cada Sector.

Asimismo, la nivelación de las pensiones se producirá en
el mismo mes en que se efectúe cualquier reajuste de remune-
raciones del personal en actividad, bajo responsabilidad.

Artículo 9º.- De la continuidad del pago
La Oficina de Normalización Previsional - ONP, conti-

nuará pagando las pensiones en tanto las Entidades Públicas
cuenten con la disponibilidad presupuestal, los legajos per-
sonales, así como con la información correspondiente para
el proceso y reconocimiento de los derechos pensionarios.
La ONP, remitirá la referida documentación e información,
así como los expedientes pendientes de resolución, en un
plazo no mayor de 60 días, bajo responsabilidad.

Artículo 10º.- De la derogatoria
Deróganse o déjanse sin efecto, según corresponda, las

disposiciones que se opongan a la presente Ley.

POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de

la República, aceptándose las observaciones formuladas por
el señor Presidente de la República, de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 108º de la Constitución Política del
Estado, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los once días del mes de mayo de dos mil
dos.

FE DE ERRATAS (16.05.2002) (223097)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 106-2002-TR

Mediante Oficio Nº 610-2002-TR/OA el Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo solicita se publique Fe de
Erratas de la Resolución Ministerial Nº 106-2002-TR, publi-
cada en la edición del 11 de mayo de 2002, en la página
222810.

Primer considerando, segunda línea.
DICE:
…, se precisó y modificó la Resolución Ministerial Nº

051-2002-TR.

DEBE DECIR:
…, se precisó y modificó la Resolución Ministerial Nº

051-96-TR,

Quinto considerando, primera línea
DICE:
En uso de la facultad conferida por el artículo del De-

creto…

DEBE DECIR:
En uso de la facultad conferida por el Artículo 37º del

Decreto…    
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Sumillas de Legislación
Del 09 al 22 de mayo de 2002

1. Formatos de fiscalización de las normas
de Seguridad e Higiene Minera, Protección y
Conservación del Ambiente y Contratos de Es-
tabilidad Tributaria. (09.05.2002) (222584)

Por medio de Res. Directoral N° 127-EM/DGM,
de 23.04.2002, se aprueban formatos de fiscalización
de las normas de Seguridad e Higiene Minera, Protec-
ción y Conservación del Ambiente y Contratos de Esta-
bilidad Tributaria.

2. Precisan y modifican disposiciones de de-
creto que adecuó negociación colectiva de tra-
bajadores de construcción civil a la Ley de Re-
laciones Colectivas de Trabajo. (09.05.2002)
(222666)

Mediante Res. Ministerial N° 104-2002-TR, de
08.05.2002, se modifican los artículos 2°, 3°, 4°, 5°
de la Res. Ministerial N° 051-96-TR.  Ver anexo de
legislación.

3. Autorizan al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas a transferir recursos financieros a favor
de la Superintendencia Nacional de Aduanas,
SUNAD (hoy ADUANAS), para atender el pago
de sus ex servidores. (10.05.2002) (222690)

Mediante Decreto de Urgencia N° 020.2002, de
09.05.2002, se autoriza una transferencia financiera
de los recursos previstos en el Pliego Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas a favor de ADUANAS, hasta por la
suma de S/: 5 279 008,00, los cuales pueden ser des-
tinados al pago de las pensiones de los ex servidores
de Aduanas por los meses de mayo a diciembre del
presente Año Fiscal.

4. Establecen días en que se compensarán
horas dejadas de laborar por personal que pa-
ralizó labores durante la huelga realizada en
noviembre de 2001. (10.05.2002) (222735)

Por medio de Res. Administrativa de la Presiden-
cia del Poder Judicial N° 091-2002-P-PJ, de
09.05.2002, se establece que el personal que paralizó
sus labores por el período del 13 al 23 de noviembre
del 2001, deberá compensar las horas dejadas de la-
borar, extendiéndose por una (1) hora el horario de
salida, entre el 13 de mayo al 12 de junio de 2002.

5. Dejan sin efecto el artículo de resolución
relativa a la negociación colectiva en la activi-
dad de construcción civil. (11.05.2002)
(222810)

Mediante Res. Ministerial N° 106-2002-TR, de
10.05.2002, se resuelve dejar sin efecto el artículo 2°
de la Resolución Ministerial N° 104-2002-TR, excepto
lo precisado en su artículo 1°. Ver anexo de legisla-
ción.

6. Procedimiento para Distribución, Emi-
sión, Registro y Control de Certificados de In-
capacidad para el Trabajo – CITT. (12.05.2002)
(222938)

Por Resolución de Gerencia General N°  346-GG-
ESSALUD-2002, se modifica la Directiva 16-GG-ESSA-
LUD-2001, referida al «Procedimiento para Distribu-
ción, Emisión, Registro y Control de Certificados de In-
capacidad para el Trabajo - CITT» . Ver anexo de legis-
lación.

7. Ley de reconocimiento, declaración y ca-
lificación de los derechos pensionarios legal-
mente obtenidos al amparo del Decreto Ley N°
20530 y sus normas modificatorias y comple-
mentarias. (12.05.2002) (222872)

Ley N° 27719, de 11.05.2002. Ver anexo de Le-
gislación.

8. Distribuyen carga procesal en materia
previsional emergente del Decreto Legislativo
N° 817, en diversas fiscalías provinciales civi-
les de Lima. (15.05.2002) (223058)

Por medio de Res. de la Fiscalía de la Nación N°
772-2002-MP-FN, de 14.05.2002, se dispone que a
partir de la fecha la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta
y Sextas Fiscalías Provinciales Civiles de Lima, en su
turno atiendan y reciban los expedientes de los proce-
sos sobre materia previsional, emergente del Decreto
Legislativo N°817, del Juzgado Especializado en lo
Contencioso-Administrativo.

9. Declaran ilegal huelga indefinida convo-
cada por el Sindicato Unitario de Trabajadores
Municipales de San Martín de Porres.
(15.05.2002) (223071)

Mediante Res. de Alcaldía N° 1014-2002-AL/
MDSMP, de 03.05.2002, se resuelve declarar ilegal la
huelga indefinida programada a partir del 15.05.2002,
convocada por el Sindicato Unitario de Trabajadores
Municipales de San Martín de Porres.

10. Aceptan renuncia de Presidente Ejecu-
tivo de Essalud. (16.05.2002) (223095)

Por Res. Suprema N° 013-2002-TR, de
14.05.2002, se resuelve aceptar la renuncia del doc-
tor Rafael Villegas Cerro, al cargo de Presidente Ejecu-
tivo del Seguro Social de Salud- Essalud.

11. Designan Presidente Ejecutivo de Es-
salud. (16.05.2002) (223095)

Por Res. Suprema N° 014-2002-TR, de
14.05.2002, se designa al señor César Felipe Gutié-
rrez Peña como representante del Estado ante el Con-
sejo Directivo del Seguro Social de Salud -Essalud.

12. Fe de Erratas. Res. Ministerial N° 106-
2002-TR.  (16.05.2002) (223097).

Ver anexo de legislación.

13. Autorizan viaje de Gerente Central de
Finanzas de ESSALUD a Suiza para asistir a
evento sobre seguridad social organizado por
la OIT. (17.05.2002) (223144)

Por medio de R.M. Nº 114-2002-TR, de
10.05.2002, se resuelve autorizar el viaje, en comi-
sión de servicios, del señor Carlos Chiabra Donoso,
Gerente Central de Finanzas del Seguro Social de Sa-
lud (ESSALUD) a la ciudad de Ginebra, Suiza, del 13 al
17 de mayo de 2002, para participar en la “Reunión
Interregional para estudiar la posibilidad de financiar
las prestaciones de la Seguridad Social en los países de
bajos ingresos, por medio de transferencias interna-
cionales”.

14. Declaran infundada acción de inconsti-
tucionalidad interpuesta contra el Decreto de
Urgencia N° 067-98. (18.05.2002) (223234)

Mediante Sentencia del Tribunal Constitucional
Exp. N° 004-99-AI/TC, se declara infundada la ac-
ción de inconstitucionalidad interpuesta por el Ilustre
Colegio de Abogados de Lima, contra el Decreto de
Urgencia N° 067-98, ley que aprueba la valoriza-
ción del Saldo de la Reserva del Sistema Nacional de
Pensiones.  




